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Justicia tiene competencia y tiene jurisdicción para conocer de los 
del itos, cualesquiera que sean e l l os, cometidos por los funcionarios 
j usti ciables por e l  Senado de l o  Repúb l ica. Entonces, e l  n u meral 
seg undo del  artícu lo  97, al referirse o del itos cometidos en ejer
cicio de funciones, o ind ignidad por mala conducta, que no es de
lito, no se refiere sino al exceso, o lo extralimitación de funciones, 
o a la omisión de funciones, prevista en el artículo 20 de lo Cons
Wución Nacional. 

Señor Presidente: Venía d iciendo que e l  Código .Penal clasifica 
l os d istintos del itos en él previstos y sancionados, seg ún el objeto 
sobre el cua l  reca iga cad a de l incuente. Así, existen del itos contra 
e l Estado; del itos que comprometen la paz; del itos contra la Ad
min istración Púb l i ca; del itos contra la ad min istración de j usticia; 
del itos contra la integridad de las personas; del itos contra la l iber
lad y e l  honor sexual ;  del itos contra e l  honor de las personas; de
l itos contra la propiedad. Esa c lasif icación que a q u í  nos hacía e l  
doctor Ca rlos V .  Rey en del itos comu nes y en de l itos cometidos e n  
e; ejercicio de sus fu nciones, rea lmente no e s  una c lasificación d e  
la ley. Es sabida la clasif ica ción q u e  h acen a lgunos tratad istas en
tre del itos comu nes y de l itos pol íticos, por razón de algu nas pre
rrogativas como la de merecer en ciertos casos las g racias de la 
a m n istía y del indulto, a lgunos del i tos contra el  Estado, c lasifica
ción que consiste en  del itos pol íticos y del itos comunes. Es la ú n ica 
c lasificación que se conoce, aunque no tiene efectivamente respaldo 
l egal .  Pero si efectivamente la Constitución Nacional ,  en  e l  artícu
lo 97 nos habla en los -numerales 2<? y 3° de dos c lases d istintas de 
del incuencia,  tenemos, honorabl es Senadores, que b uscar un con
cepto c laro de esa d iferencia. Ya os decía que en u no y otro caso, 
en el del del ito simplemente común, como el h omic id io, y en el de
l ito cometido en ejercicio de funciones, c uando se trata de una 
pena corporal ,  sólo  la Corte Suprema de .Justicia tiene jur isdicción 
y tiene competencia para e l  conocim iento de ta les hechos. Yo c reo 
que el criterio enunciado en esta audiencia no tiene mayor val idez, 
porque s i  vamos a c lasif ica r los de l itos por las cond ic iones q ue se 
exijan en la persona del agente del de l ito, l l egaríamos a la  con
c lusión de que hay muchos de l itos, en relación con los cuales e l  d oc
tor Rey no se atrevería a afirmar que no son comu nes y que requie
ren determinadas condiciones especiales e n  la persona de l  agente. 

Así, por ejemplo, el del ito de bigam ia. De todos es sabido que 
paro que pueda haber del ito de biga mia se ex ige que la persona 
que lo cometa hayo contraído matrimonio ante Dios, vál idamente. 
El del ito de b igamia no lo puede cometer todo e l  mu ndo, por la 
senc i l la razón de que hay necesidad de estar casado vá l idamente 
para poder cometer lo med iante unas segu ndas nupcias. Entonces, 
según ese criterio, el de l ito de bigamia no sería un de l ito común, 
porque se exige una con d ición indispensable en la  persona del 
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a ge nte de l  de l ito. Desde luego hay de l i ncuencias que solamente se 
pueden atribu i r  a los f u ncionarios públ icos. Esto está expresa mente 
p revisto en la ley, pero no le confiere a esa delincuencia u n a  mo
d a l idad d i ferente que lo particu larice de los demás de l itos conte
nidos en el Código Penal. 

Veíamos que e l  a rtícu l o  20 estab lece de modo general lo res
ponsab i l idad de todas las personas que vivan' dentro del territorio 
colombiano y configura dos g ra ndes grupos, así: el de los pa rti
cu lares y el de l os fu ncionarios públicos. De los particu la res dice 
que no son responsables a nte las a utoridades sino por infracción 
de la Constitución y de las leyes. Pero sobre lo responsabi l idad 
q ue puede convenir a los particu lares, l os fu ncionarios p ú b l icos t ie
nen un motivo nuevo y diferente. Es e l  de la extra lim itación de 
f u nciones o la omisión en ejercicio de éstas. Cuando se tratd de 
u n delito cometido por u n  fu nciona rio, no siempre su de lincuencia 
implica una extra l i m itación de funciones o una omisión e n  el ejer
cicio de esas fu nciones. Un del ito de homicidio cometido por u n  
fu ncionario, imp l ica una vio l ación c l a r a  del Código Pena l. Pero a 
nad ie se le podría ocurrir que ese de l ito de homicidio i m p l icara u n a  
extra l imitación de fu nciones, como no s e  trate del  caso del  agente 
de la policía que en e l  e jercicio d e  su cargo rea l ice ta l d elincuen
cia. Ese caso ha de servir nos de e jemplo para c la rif icar estas no
ciones. Ese delito de homicidio e n  q ue puede incurrir u n  agente 
de policía en el cumpl im iento d e  su  deber, es un del ito común. Y 
si ese agente de policía fuere justificable ante e l  Senado de la Re
púb l ico, del  del ito común de hom icidio consistente e n  l a  m uerte vio
l enta d e  aque l la  persona,  d e  l a  persona de que se trate, conocería 
e l  j uez ordina rio com petente. Pero, de l a  extra l im itación de sus fun 
ciones, repito, en e l  caso de que e l  agente de pol icía fuere justif i
cable por e l  Senado, conocería en tal  caso e l  Senado de la Re
p ú b l ica. 

Por eso y para esos efectos ú nica mente, el a rtícu lo 97 de la 
Constitución Nacional h ace la clasificación q ue establece esas d i 
ferencias. Cuando se trata de u n  del ito que imp l ica extra l i mit:Jción 
de funcio nes del empleado público u omisión en el e jercicio de el las, 
el Senado de l a  República ú nicamente conoce para su juzgamiento 
de ese exceso, de esa extra l i m itación, de esa om isión. Pero el de
lito corresponde privativa mente a la máxima a utoridad jud ic ia l  que 
es la Corte Su prema de Justicia. Y por  eso decía que no ha bía d i 
ferencia en ninguno de los  dos casos. Cuando hay del ito común 
s in exceso, s i n  extra l im itación de funciones o s in  abuso en e l  ejer
cicio de ta les funciones, y cuando se trata de un del ito q u e  imp li
ca exceso u omisión de fu nciones. E n  a mbos casos l a  de l incuencia 
com ún, l a  <:lel incuencia p revista y sancionada e n  el Código Pen a l ,  
cua lquiera que sea e l  delito de que s e  trate, privativamente corres-
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ponde a la Corte S uprema de Justicia. Un icamente el Senado se 
ha de ocupar de la extra l im itación de las fu nciones o de la omisión 
en e l  e jercicio de e l las, que acarree la delincuencia de que se tro
la. Es el  caso, honorables Senadores, en que hay un verdadero 
concu rso ideal de del itos. 

Se sabe que con un mismo acto puede u na persona violar d i 
versas d isposiciones d e l  Código Penal  o d� otras leyes especiales 
y de la misma Constitución Nacional. E n  el caso de un fu ncionario 
que cometa un delito que implique violación simultánea del Código 
Penal y de la Constitución Nacional, se t iene un concu rso ideal de 
del ito y de i nfracciones, del  de l ito com ú n  sancionado, e n  e l  Código 
Penal y que conoce la j usticia ordinaria. Pero l a  d e  la i nfracción 
de la Constitución impl icada en la omisión de las fu nciones corres
pond ientes al empleado o en la extra l im itación en su ejercicio co
rrespon de, si el funcionario es justificabl e  por el  Senado, a la más 
alta corporación l egis lativa en ejercicio de su función j u risdiccional. 

Conoce también e l  Senado, no solamente d e  las infracciones 
a la Constitución, que resu lten de la comisión d e  un del ito cometi
tido por el f uncionario, s ino también de los actos de i nd ignidad 
oor mala conducta. Dentro d e  estas aud iencia se leyeron in teresan
tísimos debates contenido en las actas de la comisión redactora de l  
Código de Procedimiento Penal, diá logos e n  los  cuales i ntervino 
e l doctor Carlos V. Rey; desde l uego, al l í  no se trató lo  relativo a 
la j u risd icción y a la competencia de la Corte Suprema de Justicia, 
y me parece, por lo  tanto, que te nía enorme razón el d octor Luis 
Rueda Concha, cuando aseveraba que infracción de la Constitu
ción o violación de l a  Carta, q ue no tuviera u na pena determinada 
en e l  Código Penal, no era de l ito, todo vez que todos los actos 
previstos y sancionados como d e l itos en el Código Penal, t ienen 
asignada la pena correspondie nte a l a  de l incuencia. 

Según  lo recordaba en las m ismas actas e l  doctor Rafael Es
cal l ón, la Constitución de l  86 solamente establecía tres causas d e  
responsab i l idad presidencial.  U n a  de e l las era la de haber coac
cionado, la de haber aplicado la fuerzo públ ica, en u nas e leccio
nes populares. Otra, haber cerrado el Congreso Nacional, o haber 
impedido sus de l iberaciones. Posteriormente, esa d isposición cons
titucional fue modif icada y se estableció l a  responsabi l idad genéri
ca d e l  Presidente de la Repú bl ica por todas las vio laciones, por to
das las i nfracciones a la Carta y a las demás l eyes del país. 

En cuanto a la i ndign idad, vale la pena decir que ni la Cons
t itución Nacional n i  n in g u na otra l ey, establ ecen cuá l es son los he
chos que la generan. Pero desde l uego s i  se trata de del itos, vale 
la pena e stud iar la delincuencia que se haya comprobado, con el 
obj6to de establ ecer si de ese acto imputable a l a  persona acusado 
resu lta o no un cargo de mala cond ucta, q ue con l leve la ind ign i-
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dad de la misma persona.  Porque la indig nidad, así como puede 
resultar de un delito, puede provenir de un acto no sa ncionado co
mo delito, y del mismo rr.odo hay necesidad, de una vez, de acla
rar que hay delitos que necesaria mente no conllevan la indignidad 
que tiene que ser apreciada por e l  Senado de la  República. 

Yo no creo que cua ndo se trata de u n  homicidio, realizQdo en 
legítima defensa de la vida, por ejemplo, por e l  presidente de la 
Repúbl ica, pero excediéndose en la defensa como lo sa nciona el 
Código Pena l, p ueda habla rse de indign idad. Es  verdad que hay 
u n  delito consistente en  el exceso, en  n o  haber a preciado serena
mente y de u n  modo suficiente las circu nsta ncias dentro de las cua
les se rea lizaba o se real)zó le homicidio. 

Hay un  pri ncipio de responsabilidad pen a l  para qu ien en tal 
forma se defiende, y el Código Pen a·! establece una pena determi
nada para q u ien es responsable de exceso en el ejercicio de la le
g ítima defensa de la vida . Hay u n  verdadero delito toda vez que 
lo sa nciona e l  Código Pena l ,  a pesar de haberse rea l izado el  acto 
dentro de los moldes in negables de la defensa legítima, pero, s in 
embargo, creo que a nadie se le p ueda ocurrir· que ese exceso en  la 
leg ítim a  defensa aca rree indign idad de q uien se defiende o lo cons
tituya en mala conducta. De modo que no puede decirse que ne
cesariamente todo delito conl leve l a  indignidad, pero en la mayo
ría de los cosas, en la  general idad de las veces, e l  delito hace in
digna a la persona responsable de é l .  

Pero necesa ria mente l a  indig nidad no tiene por qué provenir 
de un delito; puede resultar de hechos a l  parecer indiferentes. Yo creo 
que si un Jefe de Estado dedica sus noches a · l j uego y se muestra 
ante el p úblico como un ta h u r, esa conducta no lo hace persona 
pu nible sino lo m uestra ante la opinión ci udada na como una perso
na indigna.  E ntonces debemos conclui r, honorables Senadores, q ue 
la indignidad puede resu ltar del delito, a u n q ue todo delito, como 
ya lo vimos en cua nto al exceso de la legítima defensa, no conlle
ve la indign idad y puede resu lta r también de un hecho indiferente, 
dentro del Código .Penal. 

Entonces, cua ndo el artículo 97 de la Constitución Nacional, en  
su numera l 2°, atribuye a l  Senado de la  Rep úbl i ca el juzgam iento 
de la  "indign idad por m ala conducta" se refeiere y pone bajo su 
conoci miento cua lqu ier acto que l a  imp liq ue, sea delito en e l  có
digo de las penas, o no ·lo sea por no estar sancionado dentro de 
ninguno de los a rtícu los del mismo código. Y pone ta mbién bajo el 
conocimiento del Senado de la República todos aquel los actos que 
imp lica n una in fracción de cualq uiera de las disposiciones de la Ca r
ta o de las leyes de la República; hecha voluntaria y m a liciosamen
te, tal como lo  decía el antiguo Código Pena l ,  para referi rse a los 
delitos no precisamente en cua nto se refiere al delito cuyo j uzga-
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m iento corresponde a la Corte Suprema de Justicia, sino en cuanto 
dice relación con la extral imitación d e  funciones, o con la omisión 
en el ejercic io de el las. Y esto tenía importancia, honorables Sena
dores, porque el señor defensor había hecho la afirmación termi
nante de que el Senado de la Repúbl ica, en e l  auto de · l lamamien
to a ¡uicio, dictado dentro del proceso relativo a\ delito de concu
sión, se había inhibido para el conocimiento de los hechos, por 
los cuales se está asusando al general Rojas Pinil l o .  E l  raciocinio 
que hacía el doctor Carlos V. Rey era el s iguiente: 

"E l numeral tercero del  artícu lo  97 atribuye a la Corte el co
nocim iento de los del itos comunes. El de l ito de concusión, decía e l  
doctor Rey, no e s  del ito com ún, porque para real iz·arlo  s e  necesita 
que el agente sea funcionario públ ico, lo que quiere decir que es 
un delito cometido en ejercic io de funciones, y entonces al declarar 
el Senado de la Repúbl ica que el del ito de concusión es un del ito 
común, está diciendo que a él no le  corresponde su juzgam iento sino 
a la Corte Suprema de J u sticia. Y es efectivamente cierto que e l  
juzgam iento d e l  del ito corresponde a la Corte Suprema de Justicia, 
pero ya nos lo había dicho, honorables Senadores, en uno y en 
otro caso, tanto en el previsto en el numeral tercero, como el pre
visto en el numeral segundo. Claro que para que se cometa el de
l ito de concusión se exige, primero que todo, que el responsable 
sea un funcionario públ ico, pero e l  acto de ese funcionario púb l ico 
viola no solamente el Código Penal, en lo  c ual hay un del ito común, 
toda vez que está sancionado en el Código Penal ordinario, sino 
también una extral imitación de funciones, o una omisión en e l  ejer
c icio de tales funciones, y este exceso de carácter pol ítico es e l  que 
el numeral segundo del artículo 97 de la Carta atribuye de modo 
d irecto y privativo al honorable Senado de la Repúb l ica. ¿Para qué 
efectos? Para que suspenda en el cargo al funcionario, si todavía 
lo ejerce, o para que l o prive temporal o de modo absol uto de los 
derechos pol íticos de ciudadano. 

En mi opinión, la  cuestión es bastante c lara: na ofrece equívo
cos de ninguna naturaleza. Siempre los del i tos, todos los del itos 
cometidos por e l  funcionario justificable ante e l  Senado, todos los 
actos previstos como tales en el Código Penal que están sanciona
dos con una pena determinada, cual quiera· que ella sea, corres
ponden para su juzgamiento a la Corte Suprema de Justicia, trá
tese de a lgún delito de aquel los que pueden ser cometidos por 
cualqu iera persona, o de aque l los otros que exigen la cal i dad del  
funcionario en la persona para que pueda real izarse la del incuen
cia. El del ito, cualqu iera que sea, l lámese homicidio, l lá mese concu
sión o peculado, corresponde siempre para su juzgamiento a · la 
Corte Suprema de Justicia. A l  Senado, ¿qué es l o  que le  toca, hono
rables Senadores, en relación con las atribuciones señaladas en e l  
artícu lo  97 d e  l a  Carta? A l  Senado no l e  corresponde sino deter-

;.,;' 
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minar, e n  uno  y e n  otro caso, l a  responsa b i l idad política de l  acu
sado: s i  con el  acto del ictuoso violó, o n o  v io ló · la Constitución Na
ciona l ;  si  con e l  acto del ictuoso, i ncurrió o no i ncurrió en u n  acto 
de i n d ig nidad, en u n  acto de mala cond ucta, que comprometa por 
lo ta nto el honor de la Repúbl ica y el org u l lo de todos los ciuda
da nos. A l  Senado de l a  Repúbl ica no l e  es asignada por l a  Cons
titución Naciona l ,  otra prerrogativa, ni otra atribución d ist i n1a, de la 
de apreciar las consecuencias pol íticas de los actos censurab les, de
l ictuosos o no en q u e  se comprometa la person a  del Jefe del Es
tado. 

Y de otra parte a l a  j usticia ord i naria siempre l e  competerá 
el conocimiento de los del itos para la imposición de las  penas co
rrespondientes, trátese de los del itos como a ntes decía, q u e  pueden 
ser cometidos por cualquiera persona, o trátese también d e  los que 
exigen la ca l idad de fu ncionario púb l ico para su rea l ización. En 
ambos casos su conocicniento corresponde a la Corte Su prema de 
J usticia. De modo que no hay tal ,  honorab les Senadores, que e l  
Senado en e l  a uto de proceder d ictado e n  e l  exped iente contentivo 
de los cargos de concusión contra el genera l Rojas P i n i l l o  se haya 
i n h ibido para j uzgar la ind ign idad que l e  resu l ta d e  la e jecución de 
esos actos vergonzosos, o l a  i nfracción de varias d isposiciones de la 
Carta, que t izna para siempre a l a  persona que ejerció sus f u ncio
n es, así  hub iera sido de facto. 

Y me ocupo a hora, honorables Senadores, de otro tema que fue 
tratado también con habi l idad i n negable por e l  señor doctor Car
los V. Rey como defensor de l  acusado. Sostenía é l  con argumentos 
q ue desde l uego no podía n convencer al honora ble Senado, q u;; 
una vez dejado el puesto cesaba el f uero, yo creía con el Art. 131 
de la Carta que d ice: E l  Presidente de la Repúbl ica d urante el pe
ríodo para que sea e legido y el que se h a l l e  encargado del Poder 
Ejecutivo, mientras lo  e j erza, no podrán ser persegu idos ni j uzgados 
por d e l itos s ino  e n  virtud de acusación de la Cámara de Represen
tantes y cua n do e l  Senado haya declarado que hay lugar a forma
ción de causa. Med itemos, honora bles Senadores, sobre el conte
n ido de esta d isposición: ¿qué es lo  que prohibe? Que cua lqu ier 
j uez ordinario de l  país, cua lq uier f u ncionario de pol icía, pueda pro
mover s iquiera u n a  averiguación de carácter penal contra el pre
sidente de la República d urante su período, o contra el Encargado 
del Poder E jecutivo, mie ntras lo  está ejerciendo. 

S i  la Cámara de Representantes no h a  formulado p ú b l icamen
te acusación contra el f u ncionario y s i  el Senado de la Repúbl ica 
no ha ordenado la formación de causa, eso es lo que proh ibe. Pro
h ibe esta d isposición, q ue el funcionario de pol icía, o e l  j uez or
d inario promueva las averiguaciones que le correspondan contra e l  
Presidente d e l  Estado, o e l  encargado de l  orden e jecutivo, después 

t·· 



El Proceso, Penal de Rojas Pinilla 85 

de haber abandonado el ca rgo, no lo prohibe. Lo ú n ico que q uiere 
está d isposición y lo úntco que persigue es que las formal idades 
constitucionales conocidas de acusación pública, y previa de la Cá
mara de Representantes por formación de causa por el senado, nin
g u no pueda hacer i mputaciones de carácter penal por delitos con
tra esos fu ncionario. Esta disposición del  acto legislativo número 
3 de 1910, es in dispensab le  para defender el honor naciona l; la 
honra d e  q uien esté sirviendo la Presidencia d e l  Estado. 

Porque cualquier funcionario podría aventurarse en la a cepta
ción de a cusaciones in justas o temerarias, si  no se exigen los re
q u isitos de la {lcusación de la Cámara y de la formación de ca usa 
por el Senado de la Repúb lica, como precisa mente órgano leg is
l ativo y depositario de la soberanía naciona l .  

En contramos el  artícu l o  130 que d ice: "El Presidente d e  l a  Re
púb lica o q uien haga sus veces, será responsab le  por sus {lCtos u 
om isiones que vio len la Constitución o las leyes". En lo que no veo 
sino una reproducción del a rt ículo 20 q ue ya h e  comentado, pero 
con determ inada intención del  constituyente, demasiado c lara. Es
ta d isposición no l i mita la responsabi l idad del  presidente en el tiem
po. ¿O es que e l  presidente deja d e  ser responsab le  cuando aban
dona l a  presidencia d e  l a  ·Repúbl ica? No lo  dice l a  disposición cons
titucion a l .  

Por  e l  contrario, consagra de modo expreso la responsabi lidad 
presidencia l  por a ctos u omisiones que violen la Constit u ción o las 
leyes del país. ¿Podría entenderse que respecto de de l itos, l a  Cor
te Suprema de J usticia puede conocer de e l l os una vez que h aya 
abandon{ldo el cargo de Presidente la perso n a  responsa ble? Está 
bien. Pero es que todo a cto punible o en casi todos, como antes 
lo  decía, va envuelta una razón de indignidad de pa rte de q uien 
!o comete; entonces, si únicam ente el Senado de la Repúb lica es 
competente para juzgar la culpabi l id{ld pol ít ica del fu ncio nario, en 
cuanto se refiere a la extral imitación de funciones o a la omisión 
en el  ejercicio de el las y si e l  Senado de la Repúbl ica, después de 
haber cesado el  fuero por haber  aban don{ldo e l  cargo la persona 
responsab le, ya pierde su jurisdicción sobre él y pierde la compe
tencia para fa l lar, tendría mos que decir que la persona responsa
b le aseguro por actos de su propia y exclusivo voluntad su impu
nidad, es decir, un presidente de la Repúb l i ca o un Ministro o cu{ll
q uiera de las demás personas que son justiciab les por el Senado 
comete u n  delito, un del ito que imp lica ind ign idad,  q ue impl ica por 
otra parte una vio la ción, una infracción de l a  Carta Funda menta l ,  
entonces en  m a nos de esa persono responsable está h acerse im pu-
ne en uno de los aspectos que sa nciona la Co rto. 

· 

Su delito puede ser conocido por la Corte Suprema de Justicia, 
quien como se decía no p ierde atribución porque h oya cesado el  
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fuero para el conocimiento de los delitos que le corresponden.  Pero 
ya por no ser presidente l a  persona responsable, e l  Senado no po
dría juzgar la responsabi l idad pol ítica del  funcionar io. El Senado 
ya no pod ría dec lara r  la indign idad l atente o patente en la m isma 
del incuencia, porq ue e l  fu nciona rio renu nóió del iberadamente el 
cargo que ejercía para privar de sus fu nciones en cua nto se refiere 
a su juzgamiento, al Senado de la República. 

¿Puede ser esta una interpretación sa na de la Constitución Na
ciona l?  ¿Puede considerarse esto como u n  criterio sal udab le en  ma
teria de exégesis, si  sabemos que conduce de modo directo a la im
punidad y que conduce también de modo directo a l a  negación de 
l a  responsa bilidad del fu nciona rio, que está a mpliamente estab leci
da en el  a rtículo 130 de la Carta? Es  que no olvid éis, honorables 
Senadores, que e l  Senado de la Repúbl ica conoce, privativa mente, 
de esas exttalimitaciones u o m isiones en el ejercicio de sus fun cio
nes y de cu alq u ier acto constitutivo de indign idad por mala con
ducta. S i  basta con haberse retirado de un empleo para no ser ya 
justiciable, entonces tenemos que l a  m isma Constitución Na cionol 
establece y a conseja el modo de violarla impu nemente. Esto no es 
una interpretación sana, honorab les Senadores. Es que e l  a rt ícu lo  
131, como anteriormente os l o  decía, n o  establece la  proh ibición 
cie que se j uzgue y se sa nciones a l a  persona que ya no es funcio
nario. Lo ún ico que prohibe es que sin l as formal idades esta b lecidas 
en l a  Carta pueda cua l q u ier juez ordinario aceptar acusaciones 
contra el fu n cionario en el ejercicio de sus funcio nes. 

De otra parte, cuá l  es la razón para q ue el a rt ícu lo  1 28 de la 
Carta le proh iba a q u ien ha s ido Presidente de la Repúb l ica sa l ir 
del territorio nacional  dura nte u n  año después de ha ber abandona
do su ca rgo, sin permiso del Sena do, si se sabe que el Senado es 
e l  único juez que privativamente puede conocer de las fa ltas po l í
ticas del  presidente de la Repúbl ica .  Si se sabe que la Constitución 
establece de modo amplio l a  responsabi l idad del pri mer f u nciona
rio del pa ís. Es  porque n o  puede permitir la Constitución Nacional 
q ue e l  responsable obtenga su impu n idad abandonando e l  territo rio 
patrio, si  existen ante el Senado de l a  Repúbl ica cargos que de 
cualq u ier m odo puedan implicar la  responsa bi l idad pol ítica del hom
bre que ya no es presidente. 

Las atr ibuciones del s·enado establecidas en el artícu l o  97 de 
la Carta son inmodificables, a pesar de haber cesado en el ejerci
cio de sus funciones la persona q ue desempeñaba la Presiden cia 
del Estado, de derecho o de la cto. Inmodificables, porque sigue 
conociendo de la responsab i l idad po l ítica que corresponda a aquel 
empleado, por razón de la indig n idad en que incurra por mala  con
d ucta o por razón de las  infracciones de la  Carta o las  demás le
yes del país, rea l izadas vol untaria o maliciosamente, como el Có
d igo Penal anterior lo  decía para el estab leci miento de los del itos. 



El Proceso Penal de Rojas Pinilla 87 

Pero es q ue, honorab les Sena dores, si en esto hub iera a l g u n a  
duda, vale l a  pena q u e  i m itemos a l  señor presidente d e l  Sen ado, 
acudiendo al artículo 7° de l Código de Procedim iento Penal, que 
dice: "Son aplicables al procedimiento pena l, en cuanto no se opon
gan a lo establecido en el presente código o en leyes especiale;, 
\as disposiciones comunes a todos los juicios contenidas en el (o
digo de Procedimiento Civil11• En gracia de discusión podría aceptar 
que hay una duda en esto; que la Constituci6n no aclara el caso; 
q ue el Código de Procedimiento Penal no es preciso, pero el artícu
lo 79 de dicho Código nos remite a l  Código de Procedim iento Civi l ,  
que también p u ntua lmente estab lece las  atri bucio nes del Sen ado 
y de l a  Corte Su prema de Justicia, en materia pen a l .  Y nos encon
tra mos, honora bles Senadores, con el artícu lo  20 del Cód igo Judi
cia l ,  q ue dice: "Son atr ibuciones

. 
del Senado en el ramo judic ia l ,  co

nocer de las causas de respo nsabi lidad contra e l  Presidente de l a  
Repúb l ica o contra q u ien en su l ugar jerza o h aya ejercido el  Po
der E jecutivo, a virtud de a cusación de la Cámara de Representa n 
tes, y cuando sea el caso d e  l a  imposición d e  penas d e  destitución 
del emp leo, inhabi lita ción para ejercerlo, privación tem pora l o ab
sol uta de los derechos pol íticos. 

E ntonces, el artícu lo  20 del Código Judic ia l  d isuelve todas las 
dudas q ue pu dieran suscitarse. E l  Senado tiene entre sus atr ibucio
nes especia les la de conocer de las  causas de responsabi l idad con
tra e l  presidente de l a  Rep ú blica o contra qu ien en su l ugar ejerza 
o haya ejercido e l  Poder E jecutivo. E ntonces no es ni s iqu iera un 
error de mi parte el  ha ber dado a nte vosotros, honorables Sena
dores, esa i nterpretación a los  artícu los que he leído de la  Consri
�ución Nacional;  es e l  mismo legis lador, e l  mejor i ntérprete de la 
Constitución de l a  Rep úb lica, q u ien en el  artícu lo  20 del Cód igo 
Judicial ,  Ley 105 de 1931 , establece que e l  Senado sí  t iene atribu
ción para juzgar al  presidente o a qu ien haya ejercido, es decir, 
a q u ien ya no es presidente pero del i nqu ió o incurrió en fa ltas cons
titutivas de ind ign idad cuando ejerció e l  cargo de Presidente del 
Estado, a u nque en e l  momento del j uzgamiento ya no lo esté ejer
ciendo.  

Lo que sí  puedo aceptarle al  señor doctor Carlos V.  Rey es q ue 
todavía es dudoso cuál  sea el fu ncion ario ordinario com petente pa
r o  e l  conocim iento de los del itos imputados a l  genera l Rojas Pini
llo. No me refiero a las  o misiones o a las extra l i mita ciones en e l  
ejercic io del cargo, n i  a los  actos de indig n idad,  que c laramente 
están atribu idos por la ley y por la Constitución Naciona l  a l  Sena
do de la Repúb l ica; es que estos del itos contra los funcionarios pú
b l i cos, y este delito de concusión, son del itos cuyo juzgamiento co
rresponde a los j ueces ord inarios. Es un problema q ue ya no os to
ca a vosotros, ho norab les Sena dores, pero ¿cuál es ese juez ordina-
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rio, que es, de acuerdo con la ley, e l  competente para el conoci
m iento de esos d elitos, y • para que vál idamente pueda i mponer las 
penas corporales que corresponden al acusado? 

El artíc.ulo 29 del  Código Judicial d ice lo siguiente: "La Corte 
Suprema en S'ala Plena conoce privativamente y en una sola ins
tan cia de las causas de responsabi l idad contra e l  presidente por el 
tanto de culpa que corresponda conforme a los artículos 97 de la 
Constitución Nacional y 29 d e l  Acto Leg islativo n úmero 3 de 1910 
para l a  competencia de la Corte Suprema de Justi cia". Si parece 
indispensable que el acusado esté desempeñando e l  cargo, no lo es  
en  cambio para e l  Senado de la Repúbl ica, porque e l  artículo 29 
contiene este i nciso que d ice: "De las causas cometidas por del itos 
comunes, en cualquier época, por ind ividuos que al tiempo de d e
c idirse sobre .el mérito del  sumario tengan a lguno de los empleos 
mencionados en el numeral precedente". 

Pero ese inciso todavía es confuso, o no es suficientemente c la
ro, y entonces el artículo 35 del  mismo Código Judi cial podría con
siderarse que resuelve el prob lema procesal planteado. Dice así: 
"La Sala de Casación en lo crim inal t iene las siguientes atribucio
nes: la d e  Casación, conocer de los asuntos asignados de la Corte 
y no atribuidos expresamente a la Sal o  Plena -y sigue.:_ para que 
la S'ala conozca d e  las causas por de l itos comunes contra las per
sonas que tuvieren los e mpleos especificados en el numeral ]<? de l  
artículo · 29 es preciso que al  tiempo e n  que deba decidirse del mé
rito de l  sumario, d ichas personas conserven aún los expresados des-· 
t inos -y agrega- en otro inciso del  artículo 35, si están reducidas 
a la simple calidad de particulares deben conocer los jueces or
dinarios de los del itos que hayan sido cometidos en la época en que 
aquel los funcionaban como empleados". 

Entonces sí podemos decir como antes lo anun ciaba que si al
guna duda hay es e n  cuanto a la competencia de la Corte Suprema 
de Justicia, para el conocimiento de los del itos imputados al gene
ral Rojas P in i l lo ,  que de acuerdo con e l  art ículo 35 ú ltimo i nciso, 
corresponderían a los Jueces superiores. correspondientes por razón 
de l  territorio donde el del ito se hubiere cometido.  Es la única du
da que subsiste en cuanto a l a  competencia o jurisd icción· relativa, 
a los de l itos, pero os lo ruel:lo, señores Senadores, oídio bien: se 
trata de los de l itos, de l os cuales debe conocer la Corte Suprema 
de Justic ia, cuando el responsable está todavía en ejercicio de su 
cargo. Pero es que ei Senado de la Repúb l ica no conoce de de l i
tos. El Senado no va a juzgar al general Rojas P in i l lo  por de l ito 
contra los funcionarios públ icos, ni por de l ito de concusión, sino por 
razón de las violaciones de la Carta fundamental, con ocasión de 
tales del itos y por los actos de indignidad en que incurrió por ra
zón de su mala conducta plenamente esteblecida en esos informa
tivos. 
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Esto sí le corresponde privativamente, s in  duda de ninguna c la
se, sin equívoco n inguno aceptab le  o vosotros, honorables Senado
res, que sois la más alta autoridad jurisdiccional del país. No le 
interesa al Senado, ni le interesa al Agente del Ministerio Público, 
cuál  vaya a ser el Juez, que deba ap l icar las penas correspondien
tes a los del i tos cometidos por el genera l Ro jas Pini llo. ¿Qué es la 
Corte? ¡Parece que no! Parece que va a corresponderle el ¡uzga
miento de estos delitos a los señores J ueces Superiores de Bogotá. 
Pero de los del i tos, la indignidad lo juzga el Senado y la violación 
de la  Carta fundamenta l la juzga el Senado porque privativamen
te le está atribuido e l  conocim iento de esos hechos a vosotros. 

Poco a poco se va n aclarando las dudas, y los equívocos resu l 
tantes de los argumentos desde l uego muy  hábi lmente sosten idos 
por el señor Defensor del acusado, con todo derecho y con induda
ble nobleza, porque ese y no otro es su deber, defenderlo. 

Nos hablaba también el  doctor Carlos V.  Rey en su muy inte
resante intervención, que en estos procesos habían tenido lugar mu l 
titud de i rregu l aridades que avergonzaría n  a cua lqu ier juez hum i l
de de parroquia, y que por lo tanto imp l icaban disl ates que para 
siempre deshonrarían a l  honora b le Senado de la Repúbl ica, que 
l leva ya  casi un  mes de fatigarse en  el cumpl im iento de estas fun
ciones a l tísimas y nobles que la  Carta fundamenta l le  atribuye. 

Y leía el doctor Rey e l  artícu lo 97 de la  Carta, en su numera l  
49, que dice: 

"E/ Senado p odrá someter la i nstrucción de los procesos a una 
diputación de su seno, reservándose el  ju icio y tentencia definitiva, 
que será pronunciada en sesión públ ica por los dos tercios a lo 
menos de los votos de los Senadores que concurran al acto". 

Decía el doctor Rey una cosa que es absolutamente verdadera. 
Que el j u icio se in icia con el  a uto de proceder y termina con · la  
ejecutoria del fa l lo  que se pronuncia. Y entonces a legaba el señor 
Defensor. Después de dictarse e l  a uto de proceder, como es verdad, 
la Comisión I nstructora del Senado de la Repúb l ica s iguió practi
cando pruebas. No por lo que él decía, que primero se juzgaba y 
/uégo se a veriguaba, sino porque el mismo Código de Procedimien
to Pena l  permite que hasta en

. 
la  a udiencia públ ica se practiquen 

pruebas. Pero decía el doctor Rey: E l  ju icio está reservado por el 
numeral  4'? del a rtícu lo 97 de la  Constitución Naciona l ,  como /a 
sentencia definitiva de modo privativo a l  Senado de la Repúbl ica. 
¿Cómo es que estando atribuidos privativamente por la  Constitución 
Naciona l ,  el juicio y el fa l lo  a l  Senado de la  Repúbl ica, una Comi-
6ión Instructora por su cuenta y riesgo practique pruebas que están 
en los informativos y que todos conocemos? 

Vio lación de la Carta, c lamaba el doctor Rey y rasgaba ya 
no su diploma sino sus vestiduras. 
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Pero nos e n contramos, entonces, con que el artícul o  597 de l  
Código de Procedim iento Penal, que e l  m ismo doctor Rey redactó, 
o en cuya redacción cola-boró, d ice lo s iguiente: 

"Mie ntras se cel ebra la audiencia púb l ica (la audiencia públi
ca es después del auto de proceder), la Comisión  del Senado orde
nará la práctica de pruebas condu centes que le sol iciten las partes, 
o que e l la misma considere necesarias". 

E ntonces, ¿qué de malo hay, en que d u rante el ju icio y antes 
de la sente ncia la Comisión Instructora del honorab l e  Senado h u  
biera practicado pruebas que consideraba necesarias s i  precisamen
te el artículo 597 del Código de Procedimiento Penal, expresamen
te autoriza, no obstante la circunstancia de que el n u meral 4° del 
art ícu l o  97 de la Carta atribuye de modo privativo el  ju icio y el 
fal lo  al Se nado de la Rep úbl ica? No hay arbitrariedad n inguna. NJ 
hay irregu laridad n inguna por este concepto, honorab les Senado
res, como claramente lo  he dejado estipu lado. 

Otra de las irregu laridades aqu í  comentadas por el doctor 
Carlos V. Rey como Defensor del  acusado, es la de q ue en el receso 
del Senado de la Repúbl ica la Comisión Instructora h u biera adelan
tado a lgunas d i l igencias, tales como la recepción de una in dagato
ria del acusado, general Rojas P i n i l l o ,  que se verificó en las aguas 
del Caribe. Se d i jo por el doctor Car los V. Rey que mid iante una 
proposición presentada por e l  honorab l e  Senador Carrizosa Pardo 
se había tratado de reformar la Constitución Nacional .  Yo creo 
que eso proposición del doctor Carrizosa Pardo, si efectivamente 
fue e l  Senador q uien la presentó, no era necesaria. ¿Si e ntraban 
en receso, por d isponerlo así la misma Constitución Nacio nal, ¿e l 
Se nado de la Repúbl ica no pod ía antes de c lausurarse el Cong re
so comisionar, como lo prevé el Código de Procedi miento Pena 1 a 
su Comisión Instructora para que durante el ·receso practicara al
g u nas d i l igencias, en la misma forma e n  que cuando el Organo Ju
dicial va a entrar en vacancia un tribu nal o Juez superior a otro 
funcionario de aque l los  q u e  no t ienen vacaciones judiciales a f in  
de año para que practique determ inadas pruebas que se habían 
pedido? Rigurosamente no es exacto q u e  la vacancia, s i  bien es 
cierto que suspende los términos judic iales, la práctica de pruebas 
¡udiciales acredita una cosa completamente distinta, y en este ¡uicio 
por no haber disposicio nes especiales que lo prohibieran no había 
rozón a lguno atendib le para que el Senado la consid�rara negado 
para que uno Comisión de su sen o practicara su  d i ligencia. 

De este modo dejo establecido que las críticas anotadas por 
el doctor Carlos V. Rey no constituyen irregu laridades y que el n u
meral 49 del  artículo 97 de la Carta atribuye al Se nado facu ltad 
para que hasta en la audiencia p ública pract ique todas IC1S pruebas 
que se consideren por la Comisión in dispensab les para el j uzga
miento que ha de hacer el  Senado. 
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Y q ueda c laramente esta blecido tam bién, honora bles Senado
res, ��e con la pérd ida del fuero, y con la pérdida del cargo, no se 

modifica la a:ribució
.
n constitucional del Senpdo de la República, 

en
. 

cu�nto .�1 ¡uzgam1ento de los actos de indignidad, y en cuanto 
a la VJOiac¡on de la carta. Que si alg una duda cabe, todavía es en 
cuanto a la determina�ión del  funcionario judicial ordinario que ha
ya de ser competente paro la determinación de las penas que en 
derecho y en ¡usticia le corresponden al general Gustavo Rojas Pi
ni l l o  por razón de los del itos probados en cada uno de los expe
dientes p resentados al Senado. 

Queda bien claro que la atribución del Senado es inmodifica
ble por virtud de los artícu los 130 y 128 y 131 de la Carta, cuyo 
contenido expliq ué de modo suficiente ante vosotros. 

De esta manera, señores Senadores, queda tratada la cuestión 
de la vio l ación de la Ca rta Const itucional. Que q uedan suf iciente
mente acl a ra dos los reparos formul ados por la. defensa, en cuanto 
se refiere a las cuestiones simplemente p rocesales, y considero q ue 
debe de jarse para otra oportunidad el estud io de las cuestiones ju
r ídico-penales relativas a las delincuencias que han d e  ser cono
�idas, no por vosotros, sino por la justicia ordina ria.  

Entonces me diréis vosotros: S i  nosotros no va mos a j uzgar los 
delitos -como es verdad,  porqu e  su juzgamiento corresponde a 
los jueces ordina rios-, ¿para qué nos va a hab lar  de si hubo o no 
del ito de concusión, de si hubo o no delitos contra los funcionarios 
púb licos; de si están probadas esas delincuencias y todas las cu es
tiones pertinentes a los delitos com unes? Si el Senado no va a san
cionar los delitos, su  j'olzgamiento corresponde a los funcionarios or
dinarios, a la justicia ordinaria. 

Vosotros no vais a conocer sino lo rel ativo a la indignidad por 
mala conducta. Y la violación de la Carta funda mental, pero como
q u iera que aquí se dijo por la defensa que no había tales delin
cuencias, que la Cámara se había engañado en la foomra de hacer 
los cargos y que el Sena do de l a  Repúb l ica había cometido tremen
dos dislates a l  considerar que sí hab ía ca usa justa para que se s i
g u iera el j u icio respectivo, es m i  obligación, como Agente del Mi
nisterio Públ ico, demostrar que Rijas Pinil lo sí  cometió e l  de lito de 
concusión, que sí debe responder ante l a  justicia ordinaria de ese 
delito y que d ebe sufrir la pena correspondiente a esa delincuen
cia. Esto me propongo h acerlo si el señor Presidente lo permite, en 
la próxima sesión, para no desvertebrar m i  exposición. 

151J SESION 

Señor Presidente, honorables Senadores: 

En la tarde de ayer tuve ocasión de expresa r los puntos de vis
ta del Ministerio Público en relación con las atribuciones del Sena -
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do, en cua nto se refiere a l  juzgamiento del señor Rojas Pini l l o  por 
ha ber ejecuta do determi nados actos mientras ejerció el cargo de 
presidente d e  l a  República. Del  mismo modo tuve ocasión de estu
diar a lgu nos de los reparos que fueron formulados por el doctor 
Carlos V. Rey a l  procedimiento que se ha puesto en práctica para 
el j uzgamiento en el caso presente, y estudié también a lgu nos por
menores relativos a ese juzgamiento. Me corresponde esta tarde, 
según lo había

. 
a n u nciado a ntes, hacer un estudio a cerca de los de

litos que le son imputados a l  sekor genera l Gustavo Rojas Pini l l o  
en c a d a  u no de los procesos que fueron traídos por l a  Cámara de 
Representantes al honorable Senado, y sobre los cua les esta a lta 
corporación ha dictado los llamamientos a jucio, que son ya sufi
cientemente conocidos por los honorab l es Senadores. 

Dos son los delitos de que trata en ta les procesos. Un delito 
contra los funcionarios públicos y otro de concusión .  Debo empezar 
por observar que los delitos de concusión tratados en el artículo 
156 del Código Penal  y contra los funcionarios públicos, previsto 
en e l  artícu l o  184 de la misma l ey, corresponden al mismo capítu lo, 
o sea al capítu lo  primero del títu lo 3<:> d e l  libro segundo del Có
d igo Pen a l .  · 

Ambos d elitos, pues, honorab les Sen adores, están comprendi
ods dentro de l a  denominación genérica de del itos contra l a  Ad
min istración Púb.l ica y, por lo  ta nto, no encuentro yo fu ndadas las 
razones que pudo tener en cuenta el doctoor Carlos V. Rey cuando 
aq u í  nos decía que uno de estos de l itos, e l  de l ito contra funciona
rios púb l icos, era un de l ito comú n  y que el otro, de concusión, no 
era un de lito común. Desde l u ego el doctor Rey se fundaba para 
h acer la af irmación que estamos come ntando, en el hecho de que 
el  delito contra los  funcionarios públicos puede ser  cometido por 
cua lq uiera persona, en tanto q u e  e l  de l ito de concusión únicamente 
puede ser cometido por un funcionario público. Pero subsisten las 
razones que ayer se expresaron, y a esos agrego lo de que ambos 
de l itos perte necen · a l  mismo títu lo y a l  mismo capítu lo del Código 
Penal ,  y no hay razón ninguna va ledera ·para que se l e  asigne una 
natura l eza diferente a cada una de estas del i ncuencias. 

Había manifestado, honorables Senadores, q u e  yo consideraba 
como un tema absol utamente ajeno a l  presente juicio en que nos 
encontramos esto de los delitos, y eso por la razón senci l l a  de 
que el honora ble Senado de la Rep úb l ica no va a conocer de los 
de litos, ni va a j uzgarlos porque no puede imponer ninguna de las 
sa nciones establecidas en e l  Código de las penas para los actos 
comprendidos dentro d e  las denominaciones ya conocidas. 

Insisto nuevamente e n  manifestar que los del itos serán juzga
dos

. 
a su  debido tiempo por la justicia ordinaria, y q ue solamente 

e: Senado de la  República p uede ocuparse de los hechos constitu-
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tivos d e  estos dos d e l itos, e n  cua nto de e l los se deriva una respon
sabi l idad pol ítica de qu ien ejerc ió de facto la  presidencia de l a, 
Repúbl ica, _ responsabil idad pol ítica deducible por razón de las  ex
tralimitaciones en el e¡ercicio de sus funciones, y por omisión en el  
e jercicio de e l las . .  Así como por la mala conducta, de la cua l  deriva 
la i nd ign idad.  

Pero como se di jo por  l a  defensa que e n  n in g u no de los  suma
rios traídos por la Cámara de Representantes al honorable Sena
do estaba probado ninguno de los del itos que a l l í  se tratan, y co
mo se h icieren otros reparos de carácter f u ndamental  a las  a cusa
ciones que se contienen e n  tales exped ientes, es· apenas natu ra l 
que el Min isterio Públ ico se considere ob l igado a tratar con a l g ú n  
deten imiento estas cuestiones, a u n  a sabiendas d e  que son a bsol u
tamente extra ñas a la compete ncia y a la jur isdicción de l  honorab le  
Senado de la  Repúbl ica. 

E l  a rtículo 184, a l  ocuparse de u no d e  esos de l itos por los cua
les se acusa al  general  Rojas P i n i l lo, d ice: "El que en cua lq uier  for
mo cometa violencia contra un empleado, funcionario públ ico o e n 
cargado de u n  servicio púb l ico, o lo a menace para obl igar lo a eje
cutar u omitir a l g ú n  acto de sus funciones, incurr irá en prisión de 
seis  meses a cuatro a ños". Son elementos constitutivos de este de
l ito, como p nteriormente se hab ía dicho por la  prensa, e l  que h aya 
u r. objeto, o un su jeto pasivo que es e l  func ionario púb l ico; que 
sobre é l  se ejerza v io lenc ia física o v io lenc ia mora l ,  toda vez que 
e l  a rtícu lo  del  Código habla de amenazas; y que esa violencia fí
sica o mora l ,  tenga por objeto obl igar a la  persona pasiva del 
del ito a ejecutar u omitir  u n  a cto de sus func io nes. Estudiado cada 
uno de l os e lementos resu ltará posteriormente muy c laro que e l  
cargo formu l ado por e l  Senado de l a  Repúbl ica a l  genera l Rojas 
P in i l l o  t iene consistencia en las  pruebas procesa les. E l  doctor Luis 
Car los Pérez, e n  su tratado de Derecho Pen a l  especia l ,  h ace u n  
deten ido estudio sobre este de l ito, y encue ntro conveniente q u e  los 
honorables Senadores se empapen a cerca de los conceptos emiti
dos por este i l ustre tratadista. 

Dice el  doctor Pérez: "La justicia sanciona los abusos de los 
funciona rios, cua ndo con ocasión del cump l imiento de sus deberes 
o excedién dose en e l los someta n a l g ú n  a cto arbitrario o i n justo 
contra u n a  persona o u n a  p ropiedad; también sanciona el i n j usto 
temor que  despierta n l os a gentes de la a utoridad para obtener u n  
beneficio, concusión, lo  m ismo q u e  l a  a ceptación de parte d e l  em
r.leado de promesas y dádivas d ir igidas a provocar por ese medio 
a ctos que e l  empleado está en la o b l igación d e  ejecutar por cau
sa de su  ofic io.  Igua l mente estab lece penas para los parti cu lares 
que uti l iza n vio lencias o amenazas para fC!Ue el funciona rio se sien
ta obl igado a actuar.  E n  los pr imeros casos hay volu nta riedad, con-
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sent imiento o b úsqueda del  emp l eado para hacerse a provechos 
ejecuta ndo medidas q ue está ob l igado a cump l i r  sin ese incentivo. 
E' dolo q ue p l a ntea el a rtícu lo 1 84 consiste e n  i ntentar el cum
p l i m iento de l a  func ión púb l i ca por sistemas vio lentos. E n  e l  co
hecho existe un ha lago, un i nterés movido hacia el funcionar io .  
E n  e l  precepto. de  que a hora se trato media e l  constreñ imiento; eso 
e3 l a  d iferencia fundame nta l con las d isposiciones a ntes i nvocadas.  
E l  f in  es e l  m ismo: determinar  lo  ejecución de u n  acto públ ico ads
Gito a l  emp l eado. E n  los de l itos de que trata el art ícu lo 6°, e l  
sujeto a ctivo e s  e l  funcionario p ú b l ico; en l o s  q ue define e l capí
tt. do octavo es generalmente u n  part icu lar; e l  em pleado es su jeto 
pasivo, lo  m ismo que la p ropia a d m i n istra ción .  

No l i m ita e l  a rt ículo,  como s í  lo  hacen las d isposiciones a ná
logas sobre códigos extranjeros, las mod a l idades que presente l a  
v io lencia en e l  sentido de las a m enazas.  La fórmu la  e s  muy am
p l i a : "E l  q ue en cua lq uier forma", lo que q u iere decir  que se en
t iende tanto l o  violoencia f ís ica como lo coerción psíq uica,  s iem
pre que sea n ca paces de generar  la actividad del  funciona rio o de l  
encargado del  servicio públ ico contra su persona l  criterio, contro 
su voluntad, en atención a l  daño físico o mora l producido . 

Es desde luego necesa rio, honorab les Senad ores, tener en cuen
to e l  hecho de que e l  su jeto a ctivo de l  del ito puede ser .. un part i::u 
l él r  o puede ser un funcionario púb l ico . Desde l uego, por lo re
g u l a r  en este de l ito, si  se troto de un func ionar io púb l ico a ctúo 
como s i  fuera u n  particu lar, en virtud de determinado interés. Lo 
u n :co importante, porque es uno de los e lemenetos de l  de l ito, es 
que el objeto sobre e l  cual reca iga l a  violencia física o la violen
cia mora l sea precisamente u n  fu ncionario púb l i co. Este es u n  de
: i�o estatuido, como lo d ice e l  tratad ista a que me vengo ref ir ien
do y que vengo l eyendo, es un d e l ito estatuído por e l  Código Pe
n a !  para defender la Admin istra ción P ú b l ica; para guardar  la l i 
(.ertad de los funciona rios en el e jercicio de sus fu nciones,  de me>do 
que puedan g u ia rse en la práctica de sus deberes o de sus obl iga
c iones con la más a m pl ia  l ibertad, de acuerdo con su con c ienc ie  
y con las  normas legales  y las  normas ju r ídicas vigentes. 

Se trata, al hab lar  del  seg undo ele me nto, na necesariamente 
de una violencia f ís ica; puede ser también u na vio lencia mcral .  Y 
como lo d ice el doctor Pérez, cua lquier coerción psíquico imp l i ca  
u n  modo de violencia suf ic iente para  que pueda darse por  cumpl i
o o  este e lemento funda mental  d e l  de l ito contra los fu nciona rios 
p úb l cos . 

S u jeto pasivo no es exc l usivamente el titu l a r  s ino también ei  
e n cargado de u n  servicio púb l ico, aunque sea transitoria mente, por 
ejemplo,  e \  árbitro a que se ref iere l a  Ley 2a de 1 938 y los miem · 

b ros dei  j u rado de conc ienc ia .  El a cto que t iene como causa lu 
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·.- iolenc ia o las a me nazas p uede ser contrario al  derecho, y ordi
nariame nte esta es la inte nción del atacante, o amenazante , pero 
puede ser también juríd ico, esto es, acorde con la ley. El  Códig::J 
sanciona e l  procedim iento destinado a a lcanzar la m edido y ei  
cons iguiente irrespeto a l  agente de la autor idad. Si como conse
cuencia del  ataque o de la amenaza, e l  responsable comete otro 
delito como, por ejemplo, el de homicidio o el de lesiones, respon
de conju ntamente por uno  y otro y la pena se apl ica conforme 
, � ,  a rtículo 3 1 .  E l  del ito del o �tículo 1 84, dice el  doctor Pérez, es 
form a l .  Por lo ta nto se consu ma cuando se ha a ctualizado la vio
lencia sin que sea necesa rio que el a ge nte realice su propósito. Es 
!o opin ión genera l de los expositores y la que se desp rende del 
p recepto colombiano.  

S i  entramos a l  expediente con e l  án imo de comprobar cada 
uno de estos e l ementos constitutivos del de l ito contra funciona rio3 
públ icos, los encontra mos, honorab l es Senadores, p lena m ente esta
blec idos. No hay necesidad de volver a habl a r  de las vacas de 
Barraza, que en con cepto de u no de los a bogados de la defensa l e  
c¡ u :tó tonta a ltura a l  debate. En  todo caso, en eso no tuvo culpa 
a l g u n a  el Min isterio Públ ico, sino la persona del acusado que dio 
l u gar  a las incul pa ciones de que se trata en el respectivo proceso. 
las cua les era forzoso trata r, ta l como habían sido tratadas proce · 
salmente. Y de tal m a nera ha h a bido confusión a cerca de las im
putaciones resultantes ROra el señor Rojas P in illo e n  este i nforma
tivo, que para m u chas personas se trata dizqu e  de delitos de con
!- raba ndo. Y nadie,  a bsol utamente nadie, h a  acvsado de contraban
do al señor Rojas Pi n i l l o  e n  estas a udiencias, n i  en n inguno de los 
i r. formativos sometidos a la consideración de l honorab le  Senado. 
Lo que pasa es que el del ito que se imputa al señor. Rojas P in il lo  
ha ten ido l ug a r  con motivo de u n  proceso por  del ito de contra b::m
rlo, que se  tramitó en e l  J uzgado de Aduanas de Bue naventura; 
Clllí se falló e n  pr imera i nsta ncia y luégo tuvo su c u l m inación e n  
;.o 1 Supre:11o Trib lJ n al d e  Aduanas d e  Bogotá. N o  hay n ecesidad 
ce volver a h acer referencia a los h echos públicameflte conocidos. 

¿ E n  q u é  consiste el delito i mp utado? Consiste en que u na au
tor idad, e l  doctor Herna ndo León Mendoza, fu ncionario de Adua 
l l Os, c o n  ju risdicción, porque ten ía competencia para a b r i r  u n  s u 
rr a r io p o r  contraba ndo y ten ía competencia para dicta r e l  a uto 
cabeza del proceso y para tomar determinadas medidas que efec
tivamente tomó, como la del depósito del gan ado, la del remate 
y la de la retención del p roducto de ese remate a órdenes del J uz
gado de Aduanas, hasta ta nto se def in iera de una manera abso
l uta el cargo que se formulaba contra el señor Car los A.  Barrazo. 
E ra un fu ncionario adm i n istrativo sí, pero ten ía j u risdicción . Era un 
V·3rdadero iuez en a quel proceso de contra bando que ,.e seg uía 
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al  señor Barraza. Desde luego no  era é l  competente para tramitar 
todo el proceso y para juzga rlo, pero s í  tenía las condiciones de 
un instructor, de un  investigador. E l  d i ctó un auto que, segú n  tes
t imonio, tenía carácter interlocutorio. Y en virtud de ese auto, vá
l idamente proferido, envió las d i l igencias por é l  leva ntadas al J uez 
de Aduanas de Buenaventura, con e l  objeto de que prosigu iera la 
investigación. Aquel las reses habían sido trasladadas a Ca l i, por 
orden del m ismo funcionario; se iba a rematar en virtud de u n a  
providencia que estaba ejecutoriada;  esa providencia f igura en e l  
sumario por del ito de contrabando. Ya había s ido  publ icado un 
primer aviso de remate en uno de l os periód icos de la  c iudad de 
Cal i ,  cuando e l  señor presidente de facto, señor Rojas P in i l l o ,  l la
ona por teléfono lesde Melgar al  Capitán Efrén Sa lcedo Victoria, 
q u ien servía el cargo de  Admin istrador de la Aduana i nterna de 
Cal i .  Y lo  l l ama y le pregunta por e l  asunto que preocupaba a Ba
rraza. Este l e  informa la  situación en que se encuentran aquel los 
an ima les; le man if iesta que va a ser rematado aquel  ga nado; que 
ya se publ icó e l  pr imer aviso de remate en "E l  Relator", de Ca l i . 
Le asegura que está proced iendo así por orden de la D i rección Ge
neral de Aduanas, toda vez que fue el �I nspector de Aduanas, e l  
doctor León Mendoza, e l  que d ictó la  providencia que é l  estaba 
obedeciendo. 

Entonces e l  señor Rojas P in i l lo  le manif iesta que ese ganado 
no puede ser rematado, que debe ser entregado a su dueño, y as í  
l o  d ice la declaración de l  señor Sa l cedo Victoria. Este d ice que con 
é i  se encuentra León Mendoza, qu ien ha dictado la  providencia, y 
hab lan  telefónicamente el señor Rojas P in i l l o  y el doctor León Men
doza, s in que, desde l uego, e l  testigo pueda precisa r los términos 
de la conversación.  

Pa.ece efectivamente que el  .señor Rojas P in i l lo  no le  dio or
den a lguna a León Mendoza; parece que se l im itó a sugerir le la  
conveniencia de que e l  ganado fuera entregado con  e l  propósito 
de que se evitara una in j usticia y le anunció lo  mismo que ya ha
bía hecho con Salcedo Victoria, esto es ,  que e l  Consejo de Min is
tros estaba estudiando un d ecreto que dir im ir ía aque l la  cuestión 
de manera favorable, ta l como habían sido resueltos en ocasiones 
anteriores por la m isma Aduana otros dos o tres casos s imi lares, 
cambiando una posición arancelar ia.  Ese decreto anunciado, efec
tivamente se produjo el 1 5  de noviembre y lo  cierto es que el ga
nado fue entregado. Efrén Sa lcedo Victoria cumpl ió la orden pre
sidencia l ;  se ha dicho aquí  que Sa lcedo manif iesta haber d icho a l  
señor Rojas P in i l lo  por teléfono q u e  é l  buscaría la confirmación d e  
l o  Dirección d e  Aduanas, c o n  el  objeto de q u e  l a  orden tuviera 
una procedencia distinta, y que é l  d ice que l legó o que no l legó, 
pero lo cierto es que en el p roceso por contrabando no apa rece 
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n inguna orden de la Dirección de Aduanas. Lo ún ico cierto, y lo  
ú nico evidente, es que n i  e l  señor León Mendoza n i  e l  Juez de Adua
nas de Buenaventura, n i  n ingún otro funcionario de los que tuvieron 
ingerencia vá l ida dentro del proceso, modificaron aque l la  provi
dencia sobre retención, depósito y remate del ganado. Esa provi-

dencia no fue revocada por nad ie; era una ley del proceso y cuan· 
do e l  proceso terminó, el ganado desde hacía mucho tiempo ya 
había sido entreg ado a su dueño. 

· Y de tal manera es esto cierto, que en la sentencia proferida 
por el honorable Tribunal  de Aduanas, d ice que, a unque considera 
e l  Tribunal  que no hay del ito de contrabando, motivo por e l  cual  
absuelve a l  acusado señor Barraza, éste sí debe al  Estado una su� 
ma de dinero que a l l í  se puntual iza como valor de los impuestos co
rrespondientes a aquel l a  importaCión. ¿Pudo el Estado pagarse 
aque l la  suma? ¿Pudo el Estado obtenerla?  Desde l uego no, por
que la  mercancía que aseguraba e l  pago de esa suma desde hacía 
mucho tiempo, cuando e l  sumario se in iciaba, fue entregada por 
orden de q u ien desempeñaba de facto. la  presidencia de la Re
púb l ica. 

Yo qu iero ser muy breve en la consideración de este delito, 
pero considero indispensable leer unos cuantos reng lones del a uto 
de proceder e n  la página 143, donde se transcribe la constancia 
que f igura en e l  proceso por del ito de contrabando. Dice así: Al 
fol io 82 vuel to del expediente aparece la copia de una carta di
r igida con fecha 2 1  .de enero de 1 955 (aqu í  se ha dicho que todas 
las declaraciones producidas con posterioridad a ese año y en e l  
a ñ o  1957, después d e l  1 O d e  mayo, hacen inculpaciones in justas 
a! genera l Rojas P in i l lo ,  y que en cambio los documentos produci
dos con anterior i dad, no contienen esos cargos), el 2 1  de enero de 
1 955, Efrén Sa lcedo Victoria d ice así a l  J uez de Aduanas de Bue
naventura: 

"Tengo e l  agrado de referirme a su atenta comunica
.
ción d is

t inguida con el número 18, fechada e l  19 de los corrientes, y a l  
respecto m e  perm ito manifestarle: l a  orden terminante para proce
der a entregar el ganado a que se refiere el man ifiesto número 
49978 de 8 de n oviembre de 1 954, importado por Car los A.  Barr_9-
za, la d io directa y personalmente por teléfono el excelentísimo 
señor presidente de  la  Repúbl ica, teniente genera l Gustavo Rojas 
P in i l lo ,  desde Mel gar, tanto a l  doctor Hernando León Mendoza, 
I nspector Genera l de Aduanas, como a l  suscrito Administrador de 
esta Aduana". 

Después de esta constancia transcrita en e l  auto de proceder 
no queda duda, el ganado no tenía por qué haber sido entregado 
en esa oportunidad, y se entregó por orden expresa y exclusiva 
del  señor genera l Gustavo Rojas P in i l l o .  Pero se alegará que, ha-
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biendo sido absuelto e l  señor Barraza del  cargo que resultaba Je 
aquel sumar io sobre contrabando, n inguna es la  cu lpabi l idad que 
por tal orden resulta para el general Rojas P in i l lo;  y ya oísteis vos
otros, h onorables Senadores, que no es necesario que los fines sean 
co. •trarios a l  derecho; puede tratarse d e  u n  f in j u r íd ico, segú n  lo  
aice el tratadista doctor Lu is  Carlos Pérez, esto es, acorde con la 
ley. El Código sanciona el procedimiento destinado a a lcanzar la  
medida y e l  consigu iente irrespeto a l  agente de l a  a utoridad.  

Desde l uego no era función propia del  presidente de la  Repú
b l ica resolver un caso de contrabando; había funcionarios púb l i
cos encargados de esos trámites. E l  Presidente, a unque fuera de 
facto, vio laba por esa razón no só lo la  Constitución Nacional al  
excelerse o extra l imitarse en e l  ejercicio de sus funciones, sino tam
bién e l  Código Penal a l  ejercer presión, a l  imponerle puntos de 
vista a un  funcionario, que podría ser o no ser suba lterno d i recta
rr.ente del  Presidente d e  la  Repúbl ica pero q ue, de acuerdo con la  
ley, gozaba de l ibertad en e l  ejercicio de sus funciones, para c u m
p l i r  sus ob l igaciones de a cuerdo con su persona l  conciencia, ta l 
como lo j u ra todo funcionario que toma posesión de su cargo. 

Y si hubiera todavía a lguna d uda, no habría que acudir  s ino 
al acta de a ud iencia en  aquel proceso por contrabando, donde 
aparece la  magnífica i ntervención del abogado doctor Bermúdez 
R incón, q u ien como argumento fundamenta l para sol icitar la abso
luc ión de su c l iente manifestaba:  e l  presidente de la  Repúb l ica es 
el guardián constitucional de la vida, de la  honra y de los bienes 
de los C iudadanos, ya fa l ló este negocio porque él desde hace mu
cho tiempo ordenó que se entregara e l  ganado retenido presun
tivamente como contrabando a l  señor Barraza y de esa manera 
ei presidente de la  República, lo ha dec larado persona honorable, 
p roduciéndose entonces u na deplorable contradicción entre el  fa
l lo dado anteladamente por el Presidente y el que diera e l  Juez 
de Aduanas de Buenaventura en e l  caso de que no concid iera en 
las conclusiones. 

Esta a legación qué en su tiempo fue leída y que el honorab le  
Senado de la Repúb l ica recordará, acredita de una manera i n 
d•Jdable cuá l  fue  el  carácter de l a  orden impartida por el  presiden
te de la  Repúbl ica; cuál fue la  coerción psíqu ica ejercida sobre e l  
funcionario para q u e  s e  produjera determinado resu ltado; q u é  inte
resaba o no a qu ien de lacto ocupaba la presidencia de la Repú
b l ica, toda vez q ue a lgunos d ías después, e l  1 5  de noviembre, ha
bría de dictarse el famoso decreto por e l  cual  se cambiaban pos.i
::iones arancelarias de manera inexpl icable, produciéndose así con 
posterior idad a l  fa l lo  que d io e l  p residente de la  Repúbl ica, l a  ley 
en que podía basarse aque l l a  sentencia. 
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De modo que sí están probados los hechos fundamenta les que 
constituyen este de l ito. Y por estar establecidos procesa·lmente esos 
e lementos, no puede caber n inguna duda. Ni en cuanto al cuerpo 
del del ito, como se di¡o por la defensa, ni en cuanto a la respon
sabi l idad que quepa a la persona del presidente de facto en esas 
imputaciones. 

No qu iero ocuparme de otras consideraciones que me pare
cen sin importancia, como son a q uellas relativas a la procedencia 
de la  orden de entrega de aquel los an imales, s i  aqu í  se ha dicho 
que provino de l a  presidencia de l a  Repúbl ica y no directamente 
de la  Dirección General de Aduanas. En  todo caso, e l  Director de 
Aduanas, Contra lmirante Baquerro 'Herrera, afirma que de é l  pro
vino la orden por razón de un telegrama en que se le daban de
terminadas informaciones que tenían que mover a la Admin istra
ción de Aduanas en las natura les y justas pesquisas. Se d i jo tam
bién que los rumores l legados a la  Aduana hacían consistir la  po
s ib le del i ncuencia en un mercado i legal  de cabotaje y que se l le
vara el ganado de la costa Atlántica a la costa del Pacífico, para 
aprovecharse del valor de los dólares así obtenidos. 

Pero evidentemente, ta l juego mercanti l no podía tener n in
guna rea l idad, por virtud de la  prohib ición expresa de que pasara 
ganado ·colombiano por el Canal  de Panamá, por ser ganado en
fermo de fiebre aftosa. Lo ún ico cierto es que a la investigación 
que se practicó eh Buenaventura, fue un veterina rio y el  veterina
rio estaba destinado precisamente a estab lecer la  edad de los ani
males y no la  procedencia. De modo que yo no creo que e l  Con
tra l mi rante Baquero Herrera hubiera promovido la investigación que 
se adela ntó y que se fa l ló, con e l  objeto de estab lecer un  del ito 
d istinto del  que efectivamente se estaba cometiendo: la importa
ción i lga l  de bueyes, como toretes y novi l lonas que estaban exen
tos de impuestos y no pagaban g ravamen de n inguna naturaleza. 

El del ito, pues, honorables Senadores, se cometió. Todos los 
elementos están perfectamente estab lecidos. La violencia moral no 
se constituye aquí como lo  quería la  defensa, en amenazas de de
terminada especie s ino en u na orden impartida por quien de facto 
ocupaba la  presidencia sobre un i nferior m i l itar. Una orden q ue 
impl icó una coerción psíquica sobre la víctima del  del ito, tal como 
expresamente lo contemplo el doctor Lu is Carlos Pérez en el trata
do que vengo uti l iza ndo poro esta exposición. 

Debo ocuparme ahora, honorab les Senadores, de l  de l ito de 
concusión, cargo éste que resulta para e l  general  Rojas P in i l lo  del  
segundo informativo enviado por l a  Cámara de Representantes a l  
Senado d e  la  Repúbl ica. 
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La disposición q ue lo define es la siguiente: 

El funcionario o empleado públ ico, o e l  encargado de un ser
vicio públ ico que, abusando de su cargo o de sus funciones cons
triña o induzca a a lg uien a dar  o prometer al m ismo funcionario 
o a un tercero, d inero o cua lqu ier otra uti l idad, incurrirá en p risión 
de uno a seis años. 

En la consideración de este de l ito de concusión, me parece su
frió u na grave equivocación el  doctor Carlos V.  Rey. Yo le respeto 
profundamente sus opiniones a este em inente j urisperito que, evi
dentemente, le ha prestado gra ndes servicios a la Repúb l ica, como 
a q u í  muy bien lo recordó al leernos a lgún a parte de las actas de 
la  Comisión Redactora del Código de Procedimiento Pena l .  Es u n  
verdadero maestro d e l  derecho, e s  u n  abogado d e  gran experien
cia y de múltiples conocimientos. Pero el hecho de que yo lo res
pete y lo admire, como vengo d iciéndolo, no es un obstácu lo ni 
un impedimento para que de u na mt,anera concreta me atreva a 
decir que seguramente el doctor Rey, en la consideración del  del i
to de concusión se equ ivocó. 

Los elementos constitutivos de este le l ito son, en primer l ugar,  
que e l  agente activo del de l ito sea u n  funcionario o empleado pú
b l ico, o encargado de u n  servicio públ ico. Segundo elemento, es 
que ese funcionario, abusando de su cargo, o de sus funciones, 
constriña o induzca a a lguna  persona a dar o prometer a l  m ismo 
funcionario -eso ya es del tercer e lemento- a un tercero, d inero 
o cua lqu ier otra uti l idad. 

Que haya u n  funcionario públ ico como agente del del ito, que 
abusando de su cargo o de sus funciones constr iña o induzca a a l
gu ien a dar o prometer a lgo. Que eso que se da o que se prome
te beneficie al mismo autor del del ito o a una tercero persona. 

Es muy conveniente, con e l  objeto de poder formar un concep
to preciso acerca de este de l ito, tener en cuenta lo que nos ense
ñan los grandes maestros del derecho pena l .  De acuerdo con Ca
rrara, e l  del ito de concusión toma su denomi nación del latín "con
cutere", que s ignifica sacudir, porque e l  del ito de concusión, que 
entonces se l lamaba de extorsión, impl icaba violencia física. Con el 
tiempo fue variando la modalidad del del ito y llegó a configurar
se la  misma infracción del Código por e l  hecho de que extorsio
naba movido por el miedo de una potestad públ ica, y decía o d ice 
Carrara: "Si para obtener el lucro se ha amenazado ún icamente 
c::>n el uso de la fuerza privada, no existe del ito contra la j usticia 
púb l ica, sino que surgirán los títulos de extorsión, o de hurto vio
lento". Es por eso condición indispensable en el  de l ito de concu
sión, que el agente del delito sea un  funciona rio púb l ico, porque 
si la  violencia con que se induce o se constriñe es de carácter pri-
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vado, proviene de determinado daño que no resu lta de las funcio
nes que e jerce o cree ejercer el  funcionario delincuente, entonces 
el del ito no sería de concusión sino de hurto violento, como lo dice 
Cerrara. Por lo tanto, para Carrara los criterios constitutivos de la 
concusión son los s iguientes: Que se haya obrado para obtener un 
lucro, que ese lucro sea indebido y que con el fin de obtener e\ 
l uc ro se haya empleado como medio la amenaza de un acto de 
pública autoridad. 

Como habremos de verlo, esta consideración de que e l  lucro 
sea indebido, con posterioridad y precisamente en  tratad istas ita
l ianos y argentinos, ha ten ido una  modificación o ha sido expl ica
do suficientemente. 

Indebido, d ice Mavore, es todo lo que no se debe a l  funcio
nario. El del ito de concusión subsiste si lo dado o prometido 
se debía al funcionario púb l ico como persona privada, o a un ter
cero. Por eso en mi anterior exposición decía yo que si a un fun
cionario públ ico se le adeuda a lgo en su carácter simple de ciu
dadano, y él ,  va l iéndose de la autoridad que ejerce, induce o cons
triñe a que se le  pague aque l la  deuda que es rea l y que es exi
gib le y que debe pagarse, comete por ese motivo del ito de concu
sión, aunque e l  cobro de aquel la  suma fuera l ícito en otras condi
ciones; lo que castiga l a  ley pen a l  es que el funcionario a buse de  
su autoridad, y obtenga contra l a  voluntad de l a  víctima de l  deli
to a lgo que el la rea lmente no qu iere y a l go que precisamente. 
beneficia a l  a utor del  de l ito. 

Carrara, como todos los demás tratadistas, distinguí  la corrup
ción -l lamada cohecho en nuestro Código- de la  concusión, y di
ce: "Pero no siempre e l  oficia l se d i rige a cara descubierta contra 
e l  particu lar  diciéndole: dame cien o te pong o  en la cárcel ,  o bien: 
dame cien y te d icto una sentencia". Estas maneras son demasia
do groseras, y por lo  m ismo son precisamente las más raras; el 
e:npleado venal no pide, sino que hace comprender que recib i ría; 
no a menaza sino que hace nacer el temor de su poder, entonces 
el particu l a r  tenga o no justa razón de temer, comprende y teme 
y ofrece e l  d inero. Así describe el maestro 'Francisco Carrara e l  
procedimiento que s e  sigue por e l  a utor d e  este del ito para la ob-
7ención de sus anhelos; no hay necesidad de g ra ndes presiones . 

. Algo más, como dice Carrara: no hay necesidad de pedir, no hay 
necesidad de exig ir; e l  empleado vena l  no p ide s ino que hace com
prender que recibir ía.  

Sebastián Soler, un  tratad ista muy a utorizado, dice: !' Algu
nos autores exigen que e l  funcionario sea capacitado para la per
fección de derechos en ejercicio de sus funciones; para e l  derecho 
argentino no; lo importante en esto es el abuso de a utoridad, de 
que hablara Carrara. 
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Y viendo, honorables Senadores, cómo en estos conceptos los 
tratadistas no están completamente de acuerdo con las expl icacio
nes y argumentaciones que a q u í  se daban por el  señor defensor, 
del ito de concusión puede cometerlo cualqu ier funcionario públ ico, 
basta que lo sea . Basta que ejerza autoridad, y no se exige para 
el perfeccionamiento de esta del incuencia el que expresamente se 
adelante una penosa tarea de seducción o de constreñ imiento con 
el objeto de producir determinado resu ltado. Recordad que Ce
rrara afirmaba cómo el empleado ven a l  no pide, sino que deja com
prender que recibiría, y continúa  d iciendo Sebastián Soler: "Para 
nuestra ley el del ito es formado y se consuma con la  exigencia sin 
que sea necesario que se produzca e l  paro". En  este punto es pr'"
cisamente donde surge la más visible oposición entre el concepto 
de estos tratadistas y la opi nión omifLda por el señor defensor. 
Vosotros recordáis cómo cuando el doctor Carlos V.  Rey nos ha
blaba del de l ito de concusión, lo comparaba en cuanto a su per
feccionamiento con e l  del ito de homicidio y decía más o menos lo 
s iguiente: "Para que haya del ito de homicidio, no basta que yo 
d ispare u n  revólver contra una persona; es i nd ispensable que de 
aque l ' d isparo resulte en aquel la  persona una lesión y que de esa 
lesión necesaria mente se produzca el deceso de la víctima.  Si el 
agredido no muere no hay homicid io". 

No q u iere decir esto que los actos ejecutados por el agente 
del  i l ícito, no cons ista o no haga consist i r  otra del i ncuenta en e l  
caso de que no se produjera el daño que h a  q uerido buscar, pero 
del ito de homicidio no habría, y así decía el  doctor Rey: para que 
haya concusión es ind ispensab le que un funcionario púb l ico, me
d iante determinados proced imiert!ios 1e;jerza constreñ imiento o in 
ducción sobre a lgu ien para que esta persona le entregue a lg unc: 
cosa que el  agente del del ito busca, de tal manera que si la víc
t ima del de l ito se rechaza, no cede a las exigencias del concusio
nario. Entonces no hay, decía el  doctor Rey, del ito de concusión ;  
puede ser  que haya u n a  tentativa, decía: ese posib le  que haya u n  
del ito frustrado, o ta l vez no habló de del ito frustrado pero sí  de 
tentativa. En  todo caso, mientras no se produzca e! pago, a legaba, 
no se ha  rea l izado el  de l ito de concusión y esto es lo que se l lamo 
un del ito materia l .  Pero ocurre que de a cuerdo con estos famosos 
�ratadistas que venimos estud iando, e l  del ito de concusión no es 
un de l ito materia l .  El del ito de concusión es un del ito típicamente 
formal ,  es decir, un i l ícito que se perfecciona,  que se rea l iza, por 
e !  cual se debe responder pena lmente con e l  solo acto de la per
sona del  agente del i l ícito, aunque la víct ima no cumpla la pro
mesa, aunque la  víctima de la concusión no pague, eso qu iere de
cir que es una bur la al concusionario, pero e l  concusiona rio es un 
del incuente con la sola rea l ización de su acción. 
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Sebastión Soler conti núo:  E n  todo coso la int imidación debe 
ser medida con el criterio medio corr-:spondiente o la clase de su
jetos a qu ienes va d irig ida, sin exigir una resistencia heroica a l a  

presión. Y, Mayore, Giusepp; Mayore, tratad �sta ita l �an? que 
,
está 

muy de moda en nuestros d 1as, a l respecto d1ce lo s 1gu 1ente: lue-

go todos ios medios son buenos para constituir inducción, comen

zando por la  simple afi rmación y persuasión y acabando en ar
tif icios, engaños y maquinaciones. No se excluyen ni el  s i lencio 
cuando el agente tenía el deber de hablar, pues este delito puede 

corneterse también por omisión. Lo importante e s  la inducción; es 
que la i nducción representa un a buso de las cua l idades y funciones 
de parte del  agente. Por cierto que en la inducción la  voluntad 
del paciente, aunque no se sienta coartada, tam poco debe sentirse 
l ibre. Y entonces asegura lo que a ntes os había dicho, que "inde
b ido" es todo lo que no se debe al funcionario y que el delito 
subsiste si lo dado o prometido se debía al funcionario públ ico co
mo persona privada o a un tercero. El momento consumativo, dice 
también Mayore, se verifica apenas el funcionario públ ico ha cons
treñido o inducido al sujeto pasivo a dar o prometer. La entrega 
efectiva no es un elemento constitutivo del del ito sino una conse
cuencia; es apenas el resu l tado de la  del incuencia. No forma parte 
del del ito ni es uno de -los e lementos que lo  constituyan. 

Pero como en estas cuestiones es mejor abundar en razones, 
honorables Senadores, me permito también leer a lgunos conceptos 
del doctor Luis Carlos Pérez, cuya autoridad científica no podrá 
ponerse en duda en estas audiencias. En  la  página 1 77 de su l i 
b ro d ice lo  sigu iente: "Constriñe e l  aue  uti l iza apremios, coacción 
psíq u ica, asedio de cua lqu ier clase, con el fin de violentar la  vo
l untad del su jeto pasivo y obtener el beneficio o su promesa. En 
esta situación la voluntad del perjudicado con la  exacción, es ven
cida abiertamente por el ...Interés del .concusionario. Cede aqué l  por 
e !  temor a la  autoridad que éste representa. Ta l es la  concusión 
expl ícita, pero no en todas las ocasiones se persigue el l ucro por 
medios directos, ostensibles o francos. No siempre el empleado exi
ge por s í  o por interpuesta persono la venta ja o el beneficio, sino 
que busca persuadir con suti les maneras o cautelosas razones, l le
gando a igua l resultado. El constreñimiento es una modal idad de 
la  de l incuencia atávica, y por eso se apela al ardid.  E l  a rte de in
ducir, como todo arte, requ iere intel igencia, habi l idad para e l  cá l
cu lo, f in ura para encubrir  la  hosca apariencia del  asa lto a l  patri
monio a jeno. Esta es la concusión imp l ícita. 

La seg unda moda l idad es importante en las admin istraciones 
públ icas de nuestro tiempo, a las cuales e l  empleado no va a ser
vir sino a cobrar un sueldo para atender a sus obligaciones o a sus 
vicios . A las que se vincu la e l  incapaz con á n imo vindicativo para 
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obtener en su posición oficia l lo  que su trabajo no r indió e n  otra 
empresa. A las que concurre el  recomendado por razones pol íticas 
huyendo de la desocupación que endémicamente barrena socieda
des sin p lan  para la  obra de convivencia popular.  Y dedicándose 
a lo que se denomina aprovecham iento de oportunidades, el em
p leado perfecciona tanto su técn ica en el  expolio, que l lega a ha
cer adivinar sus deseos de q u ien lo sol icita. 

No i mporta -sigue diciendo e l  d octor Pérez- que no se haya 
dado nada al funcionario. Basta que se le haya prometido lo que 
se sabe que no se le adeuda; tampoco importa que las  entregas 
o las  promesas beneficien inmediatamente, porque pueden estClr 
dir igidas a terceros con los cuales el empleado tiene vincu lacio
nes". -Oíd bien esto, honorables Senadores, que tendrá que ser 
ap l icado en su tiempo cuando apreciemos estas del i ncuencias so
bre las páginas del  informativo--: "No importa que ias entregas 
o las p romesas beneficien inmed iatamente, porque pueden estar 
d ir igidas a terceros, con los cua les el empleado tiene vinculacio
nes. Lo anterior destaca e l  carácter formal (y también dice que es
te de l ito es forma l ,  e l  doctor Pérez. No es materia l ) .  Lo anterior 
destaca e l  carácter forma l  de esta infracción. Se consuma, no cuan
do e l  su jeto pasivo ha entregado e l  d inero o los bienes s ino en e l  
memento en que e l  servidor públ,ico i nstiga, engaña, induce e in 
timida. Si  se consuma con la  mera exigencia, es claro que q ueda 
descartado en este de l ito el g rado de  la  tentativa. 

El señor Vocero de la defensa, cuando tan rápidamente se re
firió a esta del i ncuencia, trataba de sugerir que en el p eor de los 
casos para e l  acusado se trataría de una tentativa de concusión . 
Pues ya sabemos, honorab les Senadores, que este del ito no admi
te la  tentativa? ¿Por qué? Porque es u n  del ito forma l que se per
fecciona con l a  sola acción del c!gente del  i l ícito . Por ser un de
l ito formal no admite tampoco e l  desistim iento. Porque si ya está 
cometido el del ito, ¿cómo puede desistirse de é l?  Se desiste del  
del ito que está e n  vía de  rea lizarse y no del  que ya está perfec
cionado. ¿Qué responsab i l idad corresponde al tercero, no adver
tido por e l  empleado que recibe e l  tributo obten ido? Sigue estu
d iando cuestiones que se refieren de modo d irecto a la  responsa
bi l idad que resulta de este del ito, pero que no son, después de lo 
leído, tan importantes como lo que hasta ahora se ha comentado. 

Con estas bases, honorab les Senadores, sabiendo ya, contra 
ic que nos decía e l  señor Defensor, que e l  de l ito de concusión no 
E;S un de l ito materia l sino que por e l  contrario es un de l ito forma l ,  
q ue no requ iere para su perfeccionamiento e l  que la  víctima de la  
irducción o del  constreñimiento pague lo prometido; aue no exige
sir.o e l  desarrol lo, la  real ización del acto imputable a l  agente acti
vo del i l ícito; que solamente demanda e l  que se haya puesto en 
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práctica el  m iedo que resu lta de una potestad o de un poder p ú
bl ico, como lo d ice Carrara, es dec ir, que la coerción psíquica pro · 
vengo directamente de las funciones que el empleado del i ncuente 
desempeña con e/ ob ¡eto de obtener u n  lucro, podemos entrar o es
tudiar detenidamente este del ito a través de tres o cuatro pruebas 
fu nda menta les, y lo e ncontramos p lenamente realizado, conmo
vedoramente real izado, porque ya se descubrieron los verdaderos 
fmes del i l ícito que consistía en engañar para obtener el lucro, el 
beneficio person a l  o centenares de m i l l ares de cam pesinos que que
ríen y necesitaban tierra para sus la bores ordina r ios. 

Muchas cosos se han d icho aqu í  de l  doctor Echeverri Herrera, 
Gerente de l a  Caja Agraria; que no es y no e ra persona capacito
ca, que e ra enemigo pol ítico del gobierno al cual servía y q ve 
por esos motivos, concretamente como lo d ice el señor Rojas P in i
! ! ::1 ,  por no haber removido a l  Gerente de la sucursa l  de lo Coja 
en Medel l ín se l e  pidió súbitamente la renu ncia del  cargo que 
desem peñaba. 

Yo creo que en esto hay a lgo de exageración porque, si como 
sé que son ciertos y fundados los e logios que aquí se expresaron 
para el ex-Ministro Berrío Gonzá lez, y sobemos que con co noci
m iento p rofu ndo de la persono del  doctor Echeverri ;Herrera e l  
doctor Berrío lo  h izo nombrar por e l  presidente de facto, Gerente 
d e  la Caja Agraria, se trata a l  menos, en cuanto se refiere a -la 
persona del doctor Echeverri Herrera, de u n  hombre responsabl e, 
con conocimientos suficientes para el desempeño del  cargo, y de 
u na idoneidad moral,  desde l uego satisfactoria, si tenemos e n  
cuento l a s  pruebas acu m u ladas en e l  i nformativo 

¿Se ejerció a lguno  manera de constre ñ i m iento o de i nd u cción 
sobre la persona del_ doctor Ech everr i  Herrera? Es i n negable.  Desde 
l uego el acusado señor Rojas P in i l lo  lo n iega; y Echeverri Herre
"::1 asegura que se le exigió la renuncio porque no h abía . p uesto a 
funcionar, no había estab lecido la agencia de la Caja Agraria e n  
Aguach ica, y no hab ía dado curso a otro negocio propuesto, con 
sistente en la compra por lo Caja de la f inm "Jesús del  Río", per
teneciente a A lc ides Brú, negocio éste que interesaba al acusado 
�eñor Rojos Pin i l lo.  E l  señor Rojas Pin i l lo, en  su indagatoria, d ice 
lo s iguiente: "Página 1 04 del  cuaderno 8, se refiere eso a otro ne
gocio p ropuesto, consistente en la negativa de l  Gerente Echeve rri 
Herre ra de cam biar  a tal Gerente, al de Mede l l ín, fue l a  causa ún i 
ca para que le exigiera l o  renuncia. 

De modo que el señor Presidente de facto no tuvo s ino un mo
tivo ún ico para ex i g ir le súbitamente la renuncia al señor Echeve
rri Herrera : que no había cambiado a l  Gerente de la sucursal de la  
Ca ja Ag raria en Medel l ín ,  señor Carmono.  Esto se  contiene en l o  
pág ina l 04 de l cu uadreno 80. 
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Podría mos creer ie a l  genera l .  Pero podríamos creerle a l  ge
r.era l  si no estuviera probado en e l  expediente que está d iciendo 
mentira, porque si el m ismo expediente demuestra que la man ifes
tación del señor Rojas P i n i l l o  es falsa, es mentirosa, el Senado de 
la Repúbl ica no puede prestar le créd ito _gl_gu no, en cua nto se re
f iere a aque l la  causa de la renu ncia . 

Y vemos así, ya se sabe porque consta en el exped iente y 
vosotros lo recordaréis, honorables Senadores, que el señor Eche
verri Herrera dejó de ser Gerente de la  Caja Agrar ia e l  21 de ene
ro de 1 957. Y en la página 1 95 del  m ismo cuaderno 8° aparece 
una certificación del  Secretario encargado de la Caja Agraria, que 
dice: "A sol icitud del  doctor Ca rlos Echeverri Herrera, la Caja de 
Créd ito Agrario certifica que e l  doctor N icolás Carmona Berna l  
fue Gerente de la sucu rsa l de Medel l ín hasta e l  16  de enero de 
1 957. Esto qu iere decir que el doctor Echeverri Herrera sí satisfizo 
lo vol u ntad del p residente de facto 5 d ías a ntes de que le pid iera 
5u renu ncia, destituyendo y reemplazando al Gerente de la sucur
sa l de la Caja Agrar ia de Mede l l ín . Y si esto está probado en e l  
i nformativo en la página 1 95 del expediente, entonces, con toda 
razón, con toda autoridad, puedo yo decir que el general Rojas 
P in i l l o  asegura una fa lsedad y d ice una mentira en su i ndagatoria, 
cuando man ifiesta que la  ún ica causa, la causa exclusiva de la  exi 
gencia de aque l la  renuncia, era la de que e l  Gerente de la Caja 
Agra ria se negaba a cambiar a l  Gerente de la  sucu rsa l en Mede
i l í:o. Cinco días a ntes ya había sido reemplazado. 

Entonces, honorab les Senadores, si esto que estoy diciendo 
es verdad, pero no con caracteres de verdad absoluta, busquemos 
prosigamos en la búsqueda de la verdadera ca usa de la destitución 
de Echeverr i  Herrera . 

El general d ice: "Mentiras de Echeverri eso de que yo le pe
di la renuncia porque no quería estab lecr la Ca ja Agraria en Agua
ch ica . S i  la Caja Agraria en Aguach ica estaba estab lecida desde 
seis meses antes de entrar Echeverri Herrera a la  Caja !". 

Tam poco es verdad lo  que dice el general .  Sí estabo creoda 
por la  J u nta Di rectiva de la  Caja Agraria la  agencia de Aguach ica , 
pero no se había establec ido, y así  lo certif ica la misma Caja Agro
r ia a 1 fol io 1 95, cuando d ice: "Certifica que la of ic ina de Agua
chica i n ició operaciones e l  d ía 1 7  de marzo de 1 957". Es decir, 
cosí dos meses después de destituido Echeverri Herrera . E ntonces 
vosotros, honorab les Senadores, estáis moralmente obl igados a creer 
más a Echeverri Herrera que a Rojas P i n i l l o .  

Porque Echeverri Herrera no ha sido sorprendido en mentiw3 
dentro de este expediente; en cambio el acusado Rojas P i n i l l o  si  
ha sido h a l lado dos veces en fa lsedades. 
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Ven ía dic iendo, honorab les Senadores, que pa ra la valoración 

de las pruebas en este negocio de l a  concusión, hay necesidad an

tes que todo de apreciar, como qu iso hacerlo e l. señor defensor, 

k: cred ib i l idad de cada una de las personas que deponen, cua l 

q u iera que sea e l  g rado de interés que pudieran tener en e l  resu l-

tado de la causa. 
Desde luego, el acusado más que nadie tiene inleres en la 

causa porque es la persona única y exclusiva a quien puede per
judicar o aprovechar el  fa l l o  que se produzca . La l ey no le  deman
da a l  s ind icado j u ramento cuan do se trata de o írle su decla ración 
aue se l l ama indagator ia , precisamente porque prevé, sapientísi
mo el  legislador, que el acusado tiene siempre i nterés en mentir. 

E l  legislador, teniendo en c uenta esa circunstancia cierta y real 
en todos los casos pena les, no quiere poner a l  acusado en el tr-:m 
cr=  de dar u n  juramento fa lso para ocultar su cu lpabi l idad, y por 
eso se a bstiene de recibir le juramento en la  indagatoria, exigién
dolo ún icamente cuando e l  acusado formu l a  cargos constitutivos de 
del ito contra terceras personas. E l  acusado puede siempre, para 
ocultar su cu lpa, para disimu lar  o atenuar su responsabi l idad, acu
d ir a subterfu gios, o ab ierta y directamente a la mentira, como lo 
hemos comprobado con documentos que t ienen el  cará cter de pú
b l icos, en  cuanto se refiere a las causas motivadoras de aque l la re
nuncia del doctor Echeverri Herrera como Gerente de la Caja Agro -
ria . 

Pero nos encontramos al fol io 1 49 del cuaderno tercero, con 
una afirmación importante del  general Rojas P in i l l o :  "Sí es eviden
te que yo estaba sinceramente interesado en que la  Caja de Crédito 
Agrario le comprara al señor Brú las partes que fueran buenas 
para e l  cultivo de l  tabaco, a precios i nferiores a los que la  m isma 
Caja había pagado por tierras col indantes de i nferior c lase, para 
que fuera n vendidas a pequeños agricu ltores de la región que ya 
habían e levado la sol icitud de compra al señor Brú". 

Esto se refiere a un negocio d istinto. A un  negocio distinto que 
in teresaba d i rectamente a don A lcides Brú , qu ien,  a su  vez, en re
petidas cartas que obran en el informativo, asegura que el presi
dente, señor Rojas P in i l lo, no era a jeno a esa negociación porque 
tenía vivísimo interés en e l la ,  según palabras del señor .Srú, quien 
ha sido considerado en  estas a udiencias como una persona muy 
respetable y digna de toda credib i l idad . 

Pero sigue d iciendo el genera l Rojas: 
" Igualmente es cierto que al Gerente de la Ca ja Agraria se 

le  insinuó que para faci l ita rles la  vida a los colonos de la región 
de Gamarra, Aguachica y R ío de Oro, donde están situadas las 
f incas de Mosquitos y Román, l es faci l itara d inero para la explota
ción y compra de sus parcelas crea ndo la  agencia de Aguoch ica, 

, ), 
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o f in  de  evitarles pérdidas de tiempo y gastos i nnecesarios con el  
v iaje o la  sucursa l  de Ocoña,  donde so lamente conseg u ían  présto
rros sobre cosechas por no ser propietarios de las tierras" . 

Aqu í tenéis, honorab les Senadores, uno afi rmación c la ra y 
rotunda proven iente de l  mismo acusado, de que sí es verdad q ue 
se !e ins inuó a l  Gerente de la Coja Agrar ia  que les presta la dine
ro o los parceleros de  Mosquitos y de Román, con e l  objeto de que 
adqu i rieron la  t ierra q ue ocupaban, ya que eran personas muy po
bres, que no estaban en condiciones, de otro manera, de poder 
adquir i r  el terreno que necesita ban para s.us labores ord inarias. 

No cabe ya, honora bles Senadores, n inguna duda.  No fu8 
f icción . No fue invención del  señor Echeverri Herrera, Gerente de 
lo  Caja Agrario,  esta negociación propuesto sobre parcelación de 
Mosqu itos y Sabanas le Román.  Echeverri Herrera no ha mentido 
en n inguno de los· fol ios de  este exped iente, según  lo habéis visto 
':asotros, honora bles Senadores. Igua l  cosa no puede af irmarse del  
acusado, según lo  he demostrado con documentos públ icos, c l o ro
mente atendib les; y de otro po rte, os encontráis con lo  af irmación 
c la ra y terminante,  p roven iente del  m ismo señor Rojos P i n i l lo ,  de 
que s í  es verdad que a l  Gerente de lo  Caja Agraria se le ins inuó 
ic  conveniencia de aque l l o  negociación por é l  referido.  

¿Dónde está, pues, e l  engaño a que sometirera e l  señor Eche
verri Herrero o su Ministro am igo, el señor Berrío Gonzá lez? Enton
ces, cuando e l  Min istro renu nció a nte e l  presidente de facto, ·l o  car
tero q ue desempeñaba, d ic iéndoles a sus compañeros Min istros, que 
los  negocios del  presidente iban  a acabar  con  e l  Gobierno, e iban  
a acabar también con e l  pa ís, cuando eso decía Berrío Gonzá l ez, 
es'aba e n  posesión de un  secreto que existía entre e l  señor Ro¡m 
F i n i l l a y e l  señor Echeverr i Herrera, amp l ia y p lenamente estab le
c ido en  !os a utos. 

Pero es que hay otro hecho que tiene  ca l idad de indic io y que 
i'Os  s irve para acred ita r todavía más  lo veracidad de aque l las ma
r. i fe•,toc iones de Echeverri Herrera. 

Cuando a unos preguntas que le fueron formu ladas en este re
c:nto por el Senador L l eras Restrepo a l  acusado señor Rojos Pi n i l l o, 
és'e ma nifestó los antecedentes de aque l lo  adquisición de Mosqui 
tos y Sobonas d e  Ramón o ,  mejor d i cho,  ú nicamente d e  Mosquitos, 
se corrieron muchos velos en este expediente. 

Vosotros recordaré is cómo e l  señor Rojas Pin i l l o  l e  contestó a l  
Senador L leras Restrepo q u e  efectivamente la compañía comerc ia l  
de responsabi l idad l im itada que  é l  gerenciabo y representaba, s ien-
00 p reside nte de facto, había adquir ido la  f inca de Mosqu itos por 
t: n  precio muy reducido, medio mi l lón de pesos aproximada mente, 
tratándose de un  predio que representaba un  valor mayor o los 
tres mil lone> de pesos, simplemente porque estaba invadido de co
lon os . 
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Decía el señor Rojas P in i l l o :  " E l  señor Ma rula nda Gr i l lo, qu ien 
era e l  propietario de oquel  fundo, no podía poseer lo porque una 
enorme cantidad de colonos tenía invad ida la f inca.  Y como él no 
podía poseerlo, entonces el campo perdió valor comercial y fue 
así como pud imos comprar por medio m i l lón de pesos, lo que va l ía 
tres o cuatro m i l lones de pesos". 

El señor Defensor quiso rectificarme durante su intervención el 
que yo hubiera dicho que el  señor Rojas Pini l lo había sacado de 
f\fosquitos violentam ente y va l ién dose precisa mente de lo fuerzo pú
bl ica, a todos o a a lgunos de los colonos que estaban ocupando 
pe1 rcelas en aquel i nmueble.  En  relación con la  f i nca de Mosqu itos 
e :::¡ h ice yo esa af i rmación. Hice una af irmación mucho más grave, 
q u e  debo concretar la y precisar la en esta divagación en relaciór 
con ei  dPi ito de concusión. 

Es \erdad que había muchos colonos. Y es verdad que esos 
colon0s estaban poseyendo casi la tota l i l ad de la f inca Mosqu itos, 
r1o" •vo por el cual  por tan reducido precio, pudo el presidente de 
far.:o obtener del señor Maru landa Gr i l lo  diez y nueve mi l  hectó
reos de terreno. 

En  e l  expediente, os decía, hay una prueba que acredita u n  
i � c: ic io .  Como f u e  l eído por la Secretaría cuando s e  adelantaba la  
lectura d e l  expediente y ,  además en m i  primera intervención hab ía 
i : ,:, i · ' do mucho en e l lo, me abstengo de leer lo pero os lo recuer
do .  

La  Caja  Agraria, p residida por  e l  señor Echeverri Herrera, y 
el Ministro de Agricu ltura conjuntamente, habían e nviado dos pe
ritos a que fueran a examinar  personal mente la  finca Mosqu itos, 
cr'n t.� . objeto de que r indieran un dictamen a la Caja Agraria, dic
tamen que s irviera como base de la  negociación.  A l l í · consta que 
fue-en los señores Escobar y Bedoya, e l  primero como funcionario 
ce la Caja Agraria y e l  segundo como funcionario del  Ministerio 
de Agricultura. Fueron y m id ieron aque l las tierras. Estuvieron en la 
casa de la  hacienda, pero según lo  refieren no encontraron al se
ñor Amín Ma lkún,  qu ien era el encargado de mostrarles la f inca, 
porqt 'e no hab ía encontrado oportunamente e l  telegrama de la  Ca
ja A e; raria en que se comunicaba aque l la  visita le los expertos. 
Conversaron con los colonos y se d ieron cuenta los señores peri
tos de que gran cantidad de colonos, l a  m ayoría de e l los, tenían 
rrás ce 1 5  a ños de estar poseyendo aque l las par celas dentro d e  
l o s  l : nderos de Mosqu i tos. Este hecho e s  importante, señores Sena
d '  es, e n  primer lugar para apreciar la  veracidad de Echeverri 
Herrera y, en segundo lugar, como trataré de hacéroslo  ver, en se
gu r-de lugar  para mostraros los a lcances de este diaból ico negocio 
p laneado por el señor Rojas P in i l l o . 
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¿'-reéis vosotros que l a  Caja Agraria envía o h a  enviado a l 
g u n a  vez d u ra nte todos los a ños q u e  tiene de existenc ia a l g ú n  pe
rito de los ta ntos que tiene a su servicio a exa minar  una f inca cua l 
q u iera, g ra n de o chica,  cerca na o d istante, s i n  que el  propietario 
así lo haya sol icitado expresa mente a la Gerencia? ¿A cuál de vos
otros se le ha enviado por la Caja A g rar ia a l g ú n  visitador para 
que exa m i ne vuestros pred ios, sí no lo h a béis a nteriorme nte so l ic i 
tado al Gerente, señores Senadores? Natura lmente que este hec'-lo 
acred ita l a  veracidad de Echeverri Herrera. E l  señor Rojas P in i \ lfJ 
--como é l  m ismo lo d ice en el reporta je que se leyó en parte hace 
a l g u nos momentos-, el señor Rojas P i n i l l o  sí le había sol icitado 
a l  C: e rente Echeverri Herrera, s í  le había i ns inuado los présta mos 
e los parceleros de Mosquitos y Sabanas de Román, toda vez que 
i'l  Caja  Agrar ia  y e l  Min istro d e  Agricu ltura env iaron visitadores a 
excm: i nar  las  mencionadas f i ncas, con el ob jeto de que d ictom ina
'an sobre todas las circu nsta ncias y part icu la r idades que pudieran 
i . t�c e�a r  e n  aquel  negocio propuesto. Esto no se puede poner en 
c.iuria,  porque l a  duda chocar ía con la evidencia p rocesa l .  Esto es 
cbso i uta mente cierto porque proviene, no sola mente de af irmacio
nes del a cusado, no sólo de af i rmaciones del  d e n u n cia nte, a qu ien  
r ::>  :;e l e  h a  sorprend ido e n  mentira e n  n i n g uno de los fol ios le  
Eiste exped iente, s ino porque p roviene también de u n  hecho que 
: . o fue creado arbitraria mente por e l  denun ciante con e l  objeto de 
preconstruír u n a  prueba contra e l  señor Rojas P in i l lo,  toda vez 
aue esa visita se rea l izó m ucho a ntes de ha berse i n i ciado las í n co
noodidades d e l  presidente de facto con aque l  Gerente de l a  Caja 
Agrar ia que se negaba a satisfacerlo en todos sus caprichos. Si 
hubo la ins in uación, como el  m ismo acusado lo d ice, y esa confesión 
no estaba i m probada en e l  expediente; por e l  contrario, está p ie ·  
r a mente estab lecido con  este ind icio que m e  he perm itido expo
reeros a vosotros. 

Sabiendo, porque ya os lo demostré, no con razones mías, que 
c .' •  ec r  erían totalmente d e  i mporta ncia, honorables Senadores, s ino 
Cien citas de maestros de l  Derecho .Pena l  v de tratadistas de l a  ma
yor seriedad científ ica como el  doctor Luis Car los Pérez, que e l  
ele-l ito de concusión no e s  u n  del ito mater ia l ,  la m ismo que el  ho
rr; ic id io, q ue requ iere el  logro de los fines buscados paro su per
kccíonamie nto, s ino un d e l ito formal  que se perfecciona con l o  sola 
o cción del  agente del  i l ícito, es cierto e ntonces que está probado 
que el señor Ro¡as P in i l lo  constr iñó o ind u¡o a l  señor Echeverri He
r'era, Gerente de l o  Cala Agraria,  para \a rea l ización del negocio 
oue é l  man ifiesta . ¿Cómo lo  constriñó o cómo lo indu jo? ¿Así co
mo se p retend ía por la defensa, o seo media nte amenazas, media n 
t e  engaf!os, mediante creación de c ircunstancias q u e  obl igaran mo
m lmenté' al  coaccionado Echeverri Herrera? No. Como lo d ice Ce
rrara,  "e l  emp leado ven a l  no pide s ino deja comprender que reci-
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bir ío". Es usua l que se den bel las rozones para la  comts ton de l os 
peores del itos y este del ito que se cometió buscaba el concu rso de 
E·:heverri Herrero o la sombro de nobi l ísimos f i nes, que aquí se han 
p�crlamado. ¿Cuáles eron esos fines? Darle tierra al que no la 
tenía; facilitarle los medios para que las campesinos que poseen 
desde hoce más de qu ince años los tierras de "Mosquitos", pud ieran 
adquirir esas parcelas. Qué fin tan nob le, qué fin tan a ltruista . 
i:;¡t;e esas razones, como lo d ice el m ismo señor Rojos P in i l lo, le fue
rc.r, así expuestas al señor Echeverri Herrero pa ladinamente; no se 
1 rataba, según  lo man ifestaba la defensa, y es verdad, de que la  
C< · ja  Agraria le  prestara d inero a l  señor Rojas P i n i l l o ;  este del ito 
fue l 1ób i l  e inte l igentemente pensado y calculado. El d esarrol lq de 
esta de l i ncuencia impl ica capacidades diaból icas para e l  mo l ,  ho
norables Senadores, y desde l uego, enorme cu idado para evad i r  
l a  r:->�ponsabi l idad y la  cu lpa en e l  caso de ser  sorprendido; f i jaos 
que i o  Coja Agraria no se comprometía a dar nada al señor Rojas 
P in i l l o; é l ,  por medio de lci Sociedad Ganadera de Patiño, era due
ño de Mosquitos y de Sabanas de Román, h aciendas que estaban 
inundados de colonos. Un  procedimiento excesivamente torpe de 
porte del acusado hubiera sido mandar la  fuerza públ ica para des
o lojc:r  aquel los vivientes, como se h izo posteriormente en la f inca 
de "Jesús del  Mar" también denominada "Jerez" a ori l las del Atlá n
tico. ¿Por q ué? Porque la expulsión le aquel las  gentes que eran 
centenares y m i l la res, seg ún lo  d icen los peritos, hub iera imp l icado 
un serio problema socia l ,  y entonces ese "benefactor de la  Patria" 
que era el señor Riojas P in i l lo ,  que no quería hacerles a a quel las 
gentes tan tremendo daño, sino dar les bondadosa y generosamen
t") la tierra que no  tenían y que estaban necesitando. Sí  la tenían 
porque estaban poseyéndola desde hacía 15 a ños, pero no era n 
dueños. Los bancos no les prestaban p lata porque carecían de tí
tu los aquel los campesinos, y además de carecer de títu los, como 
campesinos ignoraban que en su favor había tenido lugar  uno de 
l os hechos que generan e l  dominio: l a  prescripción a d quisitiva . En
tonces se le  p lantea el préstamo al señor Echeverri Herrera, Geren
te de la  Caja Agraria,  una i nstitución benéfica, una institución del 
Estado creada para h acer bien a l os pobres, para. darle crédito 
baroto al campesino, poro est imul ar lo agricu ltura, aprovechando 
esos f ines nobi l ís imos con l os cua les e l  año de 1 93 1  se fundó la  Ca
jo Agraria, ese "benefactor de la  Patria y de los campesinos", que 
era e l  señor Rojos P in i l lo ,  no quería sino f ina ncia r a sus omadísi
mos colonos para que e l los le  pagaran los parcelas que estaban 
poseyendo desde hacía más de qu ince años. 

La Caja Agraria no le iba o prestar nada e l  "benefactor de 
los cam pesinos"; la  Caja Agraria ir ía o prestarles dinero a los 
colonos o coda uno en particular.  ¿Pero qué se hacía con a quel l o  
p lata? ¿ A  dónde ten ía n  q u e  i r  aquel los dineros? A los monos del 

>j.  
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Gerente de la  Ganadera de Patiño, que precisamente había com
p!·ad9 por medio m i l lón de pesos lo  que va l ía tres o cuatro m i l lo
nes  de pesos, porque ya tenía la decisión de rea l izar un  magnífico 
negocio vend iéndoles a los colonos lo que, como anteriormente ha
bía d icho, e l los ya ha bían  adquir ido por la prescripción. 

¿Pero cons'treñir ía e l  señor Rojas P in i l l o  a l  señor Gerente Eche
verri Herrera para la rea l ización de aquel  negocio? E l  negocio no 
s� hizo, y a ú lt ima hora el señor Defensor nos afirmó que u na- de 
esas f incas, o a m bos, se habían vendido en medio m i l lón de pesos 
hace poco. No obstante haberla mejorado con grandes cantidades 
de d inero el  general Rojas P in i l l o  o la  Compañ ía Ganadera de Po
tiño. S i  e l  negocio no se h izo, ¿entonces no hubo del ito? No, hono-· 
rab ies Senadores, si el del ito de concusión fuera un del ito material  
s i  fuera necesario para su perfeccionamiento q ue se cumpl ieran 
los resultados q ueridos y buscados por e l  autor del  i l ícito, no ha
bría del ito de concusión. Sólo así me expl ico el  interés del señor 
defensor porque la concusión fuera del ito material y no formal ,  
como la  d icen los  tratadistas. Pero la  concusión es  un del ito forma! ,  
se real iza y se perfecciona solamente con ins inuación habi l idoso, 
solamente con la orden, solamente con ·la sugestión ma lévola  en
derezada al lucro q ue haga el  funcionario púb l ico a a l gu ien, ya 
sea para beneficiarse él, o para beneficiarse una tercera persona.  
Y no se puede decir  que Echeverri Herrera se hubiera negado de 
p lano a las exigencias del presidente de facto. E l  le cambió, como 
está probado, al Gerente de la  Caja de Mede l l ín ;  é l  l e  mandó los 
visitadores a Mosqu itos y a Sabanas de Román, que era el  pr imer 
paso dado hacia la ejecución del negocio; é l  estaba ya cumpl ien
do, é l  estaba ya obedeciendo al inductor, é l  estaba metido ya den
tro le los poderosos compromisos del constreñim iento. 

·Esa es la rea l idad, porque de otra manera no hub ieran ido 
los visitadores a Mosquitos y a Sabanas de Román. Pero l legó u n  
momento en  que ref lexionó, pensó q ue e l  negocio era un  asa lto 
a los campesinos de Colombia, pensó que era un desastre para la 
Caja Agraria, pensó que si é l  se prestaba a la vol u ntad del presi
dente de facto, y les sumin istraba d inero a todas las personas que 
ya habían prescrito en  favor aquel las tierras, sería un  verdadero 
cómp l ice de la expol iación contra a quHI Ios m i l lares de campesinos 
que tenían ante la ley y ante el derecho todas las  cond iciones de 
señores y dueños de l o que estaban ocupando. Comun icó entonces 
sus incertidumbres y sus vaci laciones a l  señor Min istro de Agricu l 
tura, Berrío González, y él  se  sol idarizó con la  conducta y la  opinión 
cel Gerente. Y cuando vino la exigencia de la renuncia porque la 
Caja no marchaba, porque la  Caja no  compraba a Jesús del Río, 
pvrque no se establecía la Ca ja en Aguachica, que era ind ispensa
ble para la  rea l ización de estos negocios de préstamos a los co-
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!onos, para que le  pagaran la tierra a Rojas P in i l l o ,  cuando todo 
eso ocurrió, el Min istro fue a palacio y di jo a sus amigos �on le 
carta de renuncia en  \a mano: "Señores, mis a m igos, los negocios 
de Rojas P in i ! la  terminará n  por acabar con el  gobierno y también 
con e\  país", y hubieran terminado co n  la  gran infamia de qu itar
les a los campesinos sus terrenos de �osquitos y de So'bonas de 
Román, obl igándolos a comprar con d inero prestado lo que ya ha
bían adqu irido por  prescripción aque l lo  que ya ten ían  como verda
deros y rea les señores y dueños. 

¿Conque el  negocio no se h izo, señores Senadores? E l  negocio 
no se h izo pero e l  del ito sí se cometió. E l  del ito sí se perfeccionó, 
y las pruebas que os he puntual izado son demasiado convincentes 
para poder hacer las afirmaciones en que me he comprometido. 

La situación de esas f incas de Mosqu itos y Sabanas de Román 
era de ta l  natura leza, señores Senadores, que un  pedazo de esas 
f i ncas l l amado "Vi l l a  Luz" lo vendió al genera l Rojas Pi n i l l o  por 
c ien mil pesos a su a m igo Amín Ma l kú n ,  qu ien  no la conocía. Se 
h izo la escritura (ah í  está referido por Ma l kún  e n  e l  expediente), 
Ma lkún pagó con dos l etras de cambio de $ 50.000.00 y después 
lv\a lkún ,  que confiaba en  e l  presidente de facto, fue a ver "Vi l l a  
Luz", y encontró que no podía entrar porque estaba toda invadida 
de co lcnos. L legó y le d i jo a l  genera l :  "E l  negocio es imposib le 
porque usted no me ha vendido nada; eso está l leno de gente, eso 
está ocupado por campesinos que t ienen más de 1 O y 1 5  años de 
posesión. Destratemos". Y el genera l ,  con toda honradez, destruyó 
las letras de cambio. Pero tan poco aprecio ha sentido el  genera l 
por aque l  títu lo, que todavía lo t iene Amín Ma l kún  y no le ha exi
gido su !evo lución, porque sabe que no vale nada. 

Pero s in embargo, a sabiendas de que no va l ía nada,  s í  q uiso 
engañar a su a migo Amín Ma l kún,  vendiéndole por $ 1 00.000 lo  
que no se podía poseer. C laro que este negocio no pod ía hacerlo 
con Mosqu itos y Sabanas de Román porque eran f incas de mayor 
valor y no hab ía nadie tan tonto, n i  tan buen amigo como Ma lkún 
que  se prestara con tan buena fe ,  y con tónto candor para el  en
gaño.  No había más solución que venderles a los colonos lo  que 
yc era de e l los; era la  ú nica so lución para que e l  general  Rojas 
P i n i l l o  pudiera obtener la  uti l idad que quiso obtener, cuando com
pró por medio m i l lón de pesos lo que va l ía cuatro m i l lones. Ese ne
gocio fantástico, con perju icio de los campesinos, era el que que
ríe. rea l izar por conducto de la Caja Agraria, haciendo que la  Ca
ja f ina nciara a sus colonos, para que e l los l e  pagaran a Patiño 
Ltda . ,  o al presidente de facto, lo  que desde hacía mucho tiempo 
yo habían  adquirido como poseedores de buena fe. 

De modo que e l  beneficio, como lo decía evidentemente e l  se
ñor defensor, era ind irecto. La Caja Agraria no iba a prestar le na
la  a Rojas P in i l l o ,  no iba a dar le  a é l  d i rectamente nada, absoluta-
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mente nada. Pero ¿por eso no hay del ito? Ya vimos que los trata
c istas, "O vimos que el doctor Pérez, dicen que el provecho puede 
ven i r  "por conducto de un tercero en forma indirecta". E l  prove
cho aquí  tenía que l legar por conducto de los colonos, por conducto 
de l os parceleros. ¿Sería a e l los a quienes Echeverr i  Herrera, o el 
Gerente de Aguach ica tendrían que dar le e l  d inero para que fue
ra a dar por vía ocu lta a manos del presidente de facto, aquel los 
contratos fraudu lentos de compra-venta? Y d igo contratos de com
pra-venta fraudu lentos porque él a d qu i rió la f inca de Mosquitos 
como representante de Patiño, Ltda. a sabiendas, según lo confe
sé a nte el Senado de la Repúb l ica, de que estaba i nvadida por 
colonos. 

Y el señor Rojas P in i l l o  no podía ignora r que aaue l los colonos 
con su posesión, habían ganado un  derecho. Todo el mundo sabe 
que el  poseedor no puede ser in justamente despojado; si sabía 
que por aquel la invasión de colonos sobre Mosquitos pod ía adqui 
r ir por medio m i l lón de pesos lo  que va l ía cuatro m i l lones, era por 
c¡ ue sobre toda aquel la gente quería hacer valer  sus incontenib les 
ambiciones, amp l iamente just if icadas, si recordamos que, mucho 
ar,tes, un  superior jerárquico había d icho de Rojas P in i l lo  que en lo 
económico l legaba a la  sordidez. 

Se sostuvo en esta audiencia que el señor Echeverri Herrera, 
cerno Gerente, no podía comprometerse en negociaciones tan va l io
sas como ésta de que se trataba. Que este sería u n  negocio apro
piado, para que de él �A ocupara la Junta D i rectiva de la  Caja 
Agraria, pero que no podía ser manejado directamente por la per
sona del  gerente, y es verdad. Pero es que el  negocio no consistíc 
e n  que la Caja Agraria prestara una suma determinada, dos o 
tres o cuatro mi l lones de pesos. E l  negocio consistía en que la Caja 
Agraria en la sucursa l de Aguachica le diera a cada campesino, 
cinco mil, d iez m i l, veinte mil, treinta m i l ,  lo que va l iera, segú n  su 
extensión, cada una de las parcelas ocupadas por los campesinos. 
Entonces la  Caja Agraria no tenía que hacer un préstamo de tres 
m i l lones ni de cuatro m i l lones, s ino mi l  créditos de c inco m i l  pesos, 
o qu inientos créditos de diez mi l  o de veinte m i l  pesos para que se 
cumpl ieran las ambiciones de l ucro del señor general Rojas P in i l lo .  
Y todos sabéis, porque los estatutos de la  Caja están en e l  expe
d iente, q ue créditos de cinco m i l  pesos, de d iez mil pesos, de vein
te mi l  pesos, de cincuenta mi l  pesos, hasta de c ien mi l  pesos puede 
hacerlos e l  Gerente de acuerdo con las actividades a que se dedi
auen los créditos. 

Entonces este negocio no era un negocio, s ino un negocio que 
contenía $ 1.000 o $ 500 o $ 2.000 o trescientos o cuatrocient::Js 
mi! negocios pequeños. Se necesitabo una Caja en Aguachica, pa
ra que la  Caja se encarga ra de atender la  p l u ra l idad de aquel los 
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créd ito�. Algu nos muy pequeños, otros más g r a ndes, seg ú n  l a  ex
tensión de las p a rcelas e n  que estuvieran i nteresados los campe·· 
s inos. Y esos créd itos pequeños sí podía concederlos d i recta mente 
la person a  de cua lq u ier gere nte, de cua lqu iera de las sucu rsa les d e  
i a  Caja Agraria establ ecidas e n  e l  pa ís. 

De modo que no se trata, como lo h a bía d icho el propio gene
ra\ Rojas Pini l \a en su indagatoria,  de un delito imposible. Imposi
ble fue \a rea l ización del negocio: en primer l u gar, porque tal vez 
no se atrevió a for m u l a r  la  misma ins inuación el general  Rojas Pi 
n i l lo ,  a la persona de l  nuevo Gerente que reem p lazó a l  señor Eche
verri Herrera . E l ,  a!  menos, dice que e l  Presidente de facto, no le 
h izo la menor ins in uación al respecto. No se atrevió a hacerla e l  
general  Rojas P i n i l lo por conocer las cua l i da des mora l es de l  m i l i-. 
rar que había designado como gerente de la Caja Agrar ia.  No le 
ins inuó la posib i l idad del  negocio, porque creyó que no era toda
vía l a  oportu n i l a d  de hacer lo,  no sabemos por qué. Pero e l  caso 
evide nte, e l  caso c ierto, e l  caso segu ro, s í  es e l  de que e l  presidente 
de facto, abusa ndo de sus funciones de presidente de un ré
g imen d ictatoria l ,  de funcionario en cuyas ma nos esta ba n la 
v ida,  la honra y los b ienes de todos los co lombia nos, como lo 
dec ía aque l  abogado que defendió a Barraza en el caso del con
trabando, é l  era e l  a mo y señor de la Admin istra ción; é l  había 
rombrado como Gerente a Echeverri Herrera; él le hab ía propues
to el negocio y por sol icitud Echeverri Herrera envió los per itos a 
q u e  fueran a exa m i n a r  aque l l os p red ios. Con eso solo está rea l i 
z a n d o  e r  de l ito de concusión, que no obtuvo n ingún  beneficio mejor 
para la Patr ia y mejor para los cam pesi nos y colonos de Mosq u itos 
y de Sabanas de Román .  

Hecho este estu dio sobre los  de l itos contra los  funciona rios p ú  · 
b l i cos y de concusión de que se acusa a l general  Rojas P i n i l lo e n  
c a d a  uno de l o s  exped ientes puestos a l a  consideración de l  honora
b le Senado, creo q ue no p uede con c l u i rse, como se ha bía af i rma
do, en que no existe prueba en ta l es i nform ativos. Creo que no 
puede conc lu irse que no se han cump l ido los e leme ntos constituti
vos de ta les d e l i n cuencias.  Creo que no podrá af i rmarse de nuevo 
que el  de l ito de concusión es un de l ito mater ia l ,  que exige el logro 
de los beneficios quer idos por los concusionarios y no como lo  es o 
sea un de l ito forma l  que se rea l iza, se cumple  y se perfecciona 
con la sola i nd u cción, con el solo constreñ im iento por cuya virtud el 
fun c ionar io que abusaba de sus func iones, h ac ía que e l  Gerente 
de la Caja Agraria enviara visitadores a sus pred ios para exami
nar los, dando así e l  pr imer paso en l a  rea l ización de l  negocio. Y 
estu d iado esto, d igo, paso a ocupa rme de los ca rgos formu l ado:; 
por el honora ble Senado, en re lación con la vio leción de la Ca rta 
Funda me nta l .  
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Olvidaba, honorables Senadores, antes de referirme a estos 
lémas, traer a vuestra memoria a títu lo  s implemente informativo, l a  
materia de una de l a s  acusa ciones que han s i d o  for m u ladas en la 
Cámara de Representantes contra e l  genera l Rojas P in i l lo,  seg ú n  
bri l l ante oración del  honorab le  Representante Bendeck Ol ive l l a .  Se 
¡, ata de un coso muy s im i lar  pero m uy d iferente a este de  "Mos
quitos": En La Guaj ira había un predio inmenso denominado "Je
sús de l Mar", ta mbién l lamado "Jerez", y con pruebas, con prue 
bas inobjetab les, el doctor Bendeck man ifestó ante l a  Cámara de 
Representantes, ha l lándose presente el señor Min istro de Guerra, 
q u ien aceptó l a  veracidad de los ca rgos, que aquel "Jesús del  Mar" 
er·a u n  extenso territorio invadido, como "Mosqu itos" por m u ltitud 
de colonos que l levaban d iez y más a ños de posesión sobre aque
l las tierras. Un d ía l legaron tropas, dir ig idas por u n  coronel Ren
g ifo, enviadas por e l  presidente de facto, también benefactor de 
los cam pesinos en  esta otra hazaña, y a cu lata, con actos de vio

lenc ia,  desposeyeron a todos aque l los colonos de "Jesús del  Mar", 
de las parcelas que desde a ños esta ban poseyendo. Aquel  p redio 
fue ocupado entonces por los representantes de l  general Rojas P in i
ni l la,  y un títu lo de p ropiedad l l egó mi la grosamente a ma nos de 
su h i jo Rojas Correa . E n  aquel  p redio "J esús del  Ma r", también 
denominado "Jerez", donde se rea l izó para aquel los pobres cam
pesinos esa expol iación tan dura y tan cruel;  en aquel  terreno fue 
donde se construyó u n  aeropuerto con d ineros de l a  carretera de 
Ríohacha, según tuve ocasión de leer lo aquí, con l a  confesión mis
ma de l  ingen iero que denunciaba el hecho a l  actu a l  Min istro d e  
Obras Públ icas. E n  aque l  terreno "Jesús de l  Ma r", qu itando vio len
tamente a l os campesi nos de Colombia por e l  presidente de facto, 
señor Rojas P in i l lo ,  fue do nde se construyó con dineros de la Cor
poración de Servicios Públ icos también, un magnífico cha let que 
h iciera contraste con la  miseria y con la  deso lación causadas por 
la autoridad . 

Esto está todo probado, honorables Senadores. Esto fue lo q ue 
no se atrevió a ha cer el genera l Rojas P i n i l l o  con los colonos de 
'1Mosq u itos" y de 1 1Román". - Iba a h acer otra cosa más crue l :  f i
nanciar para que le compraran lo que yo era de e l los. Este del ito 
diaból ico y comp l e jo, presentado con tan nobi l ísimos f ines e n  va
rias man ifestaciones del genera l Rojas P in i l lo ,  acred ita en él  aque
l l a  bondad aparente que t ienen todos los que engañan a a lgu ien .  
No es  de esa manera, honora bles Senadores, como se  porta siem
pre qu ien pretende hacer u n  provecho i l ícitamente de la  ingenu i 
dad de una persona/ engañándola.  Se le embaúca con f ines no
b i l ísimos; se le proponen negocios generosos que traen bien y 
que no pueden producir malestar. E l  veneno está en la i ntención del 
del incuente/ aquí ampl iamente acreditado. 


